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P O D E R  E J E C U T I V O  

MSNISTERÍO DE GOBIERNO

D E C R E T O S
* ° -  15254 

Salta, Setiembre 7 de 1932 
Kpd. j\t°. 1562 — Letra  O.— Vista la 

Nota N'\ C.CI/4 de fecha 20 de 
A gosta  ppdo; del señor Presidente 
de la Comisión de Caminos de la 
Provincia, elevando al ?. K .  a los 
fines de su aprobación y pago, diez 
planillas de jornales correspondientes 
a cada una -de las respectivas cua
drillas de peones que trabajan en 
las obras de reparación de Caminos
íiel D epartam en to  de Iruya, atento
a) informe de í'ontaduría General de 
fecha 29 de Agosto anterior, y 
C o n s i d e r a n d o .

One el P. K. por Decreto dictado 
con fecha 13 de Abril de 1932 en 
curso, recaído en K x p .  N ‘ . 4 i 8 L e t i a  
C. autorizó a la Comisión de Cami
nos para que, con sujeción a las pres
cripciones de Ja Lev N". 3460, invir
tiera hasta la suma de Tres Mil 
Trescientos pesos 'mi 1. en la repara- 

,v d ó n  de los Caminos del Departamen

to de Iruya, que se menciona en d i 
cho Decreto. .

One dichos trabajos se han efectua
do por Administración de conformi-- 
dad a las disposiciones , pertinentes- 
de la Ley  N°. 3460.

One el detalle de las planillas pre
sentadas al cobro es el siguiente:
I o . Camino d e  Iruya a Abra d e !

Cóndor, mes de Julio, $ 500.—  
2U. Camino de Iruva a San

Isidro, mes de Julio. . . .$ 200.—  
30. Camino de la Palca Pan-

tipampa y San Juan. . . .$  3 5 1 . —  
4°. Camino de San Juan 
'  Chiyavoc Valle Delgado $ 324.—  
5°. Camino de Valle Delgado 

Rodeo Colorado y San
Pedro................................. $ 32.5.—

6". Camino de fruya . a
Higueras . . .  . . . . .  $ 250.—

. Camino de Higuesas a
’San Pedro........................ $ / 5 0 .—

8o. Camino de Higueras a
Matancilla, mes de Julio $ 400.—  

9". Camino de .San Antonio
a Sala Yscuya « « $ 4 0 0 .—  

:o°. Cam ino de Sala Yscuya
a Abra de Yiscachayoc $ 4 0 0 .----

3.300.—:
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One en mérito del visto bueno i 
•que cada una de las planillas prece. 
dentemente deteraiinadas llevan de i 
los miembros de la Snb-Comisión de 
Caminos fhel Departamento de Iruya ! 
corresponde disponer la liquidación y j 
pago del gasto respectivo.
Por consiguiente: ,

t' ♦ I
E l G obernador d é la  P to v  nieta j

D k c r k T a : 1

Art. i ° .  -  Autorízase el gasto de la ' 
-cantidad de Tres Mil Trescientos ■ 
pesos ni/i. ($ 3.300.), cuyo importe I 
•deberá liquidarse y abonar a nombre I 
de  la Comisión -tic Caminos, para (pie ! 
pueda atender el pago de los jom a- I 
les correspondientes a los peones de í 
las cuadrillas Nros. i, 2, 3, 4, 5, 6, 7,.
\S, 9, t o ,  que trabajaron en los Cami- * 
nos del Departamento de Iruva, prece
dentemente determinados, durante el ! 
mes d.e Julio de 1932 en curso, confor- ! 
jne a las planillas que corren agrega- ¡ 
das al presente Kxp. • No. 15 6 2 —L e 
tra O. . con cargo de rendir cuenta 
tan pronto sean abonados 'dichos jor
nales.

Art. 2".—  Tómese razón por Contadu
ría General a sus efectos, debiendo 
realizarse la liquidación y pago del 
.gasto autorizado por este Decreto, 
•.mediante Orden de Pago  a .nombre 
de l.i '(./omisión de Caminos de 1 
la Provincia, con imputación a | 
•« Cuenta Comisión de Caminos j 
Ley ¡\í". 3460— A Reintegrar», y con 
los fondos de saldo del crédito di- » | 
recto que por Cien >iil pesos se con- ; 
certara con el Banco Español del 
Río fie la Plata por Decreto de fecha !
5 de Abril ppdo; depositados en el 1 

..Manco Provincia! de Salta. ■
A r t . j * . — Comuniqúese, publíquese, ¡ 

..insértese en el Registro Oficial y | 
.■archívese.

A R Á O Z — A .  B  R o v a l k t t í  
"Ks copia:

. J u l i o  F i e u k k o a  M e d i n a
Oficial Mayor ds Gubijrno

N ”. 15255 
Salta, Setiembre 7 de  1932 

Kxpd. N°. 1656 - L e tr a  P,— Vista 
la Nota N°. 3738 de fecha 2 de Se
tiembre en curso, de Jefatura de P o
licía, elevando a' conocimiento' y re
solución del P. K. la renuncia inter- \ 
puesta por don Aniceto Flores, del j 
cargo de Sub-Comisario de Policía 
«ad honorem» del Partido Valle D el
gado, Departamnnto de Iruya;— y 
atento a las casuales de orden parti
cular que motivan dicha dimisión, ;

E l Gobernado) de. la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 1“.—  Acéptase la renuncia in
terpuesta por don Aniceto Flores, 
del cargo de Sub-Comisario de Poli
cía *ad-honorem» del Partido Valle 
Delgado— Departamento de Iruya.

Art. 2o.— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A R A O Z —  A . B. R o v a l e t t i

lis» c o p i a:

J u l i o  F i g ü e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno 1

n °. 15256:
Salta, Setiembre 7 de 1932 

■Kxpd. N". 1615— Letra O ,— V i s t a 1 
la Nota N " . ,C - ^ C  15— 4 de fecha
29 de Agosto ppdo; del señor Presi-i 
dente de la Comisión de Caminosj 
de la Provincia, elevando a la apro
bación y pago del P. K. la liquida
ción hecha en Certificado N". 1 Pro
visorio  a favor del Contratista donJ 
Constantino Kiriako por arreglo del! 
Cam ino Campo Santo ai Desmonte^ 
por Betania; y atento al infosme de 
Contaduría General de fecha 2 de, 
Setiembre cu curso,

CONSIDERANDO. ' l+
y u e  los trabajos de referencia fuer 

ron autorizados por el P. E. por D o  
cretoi de fecha 18 de Mayo ppd(\ 
recaído en K x p d . N° 814— Letra G 
por el que se aprobó el Inciso a) de( 
Punto í 2 del Acta N" 175 de la C<í_ 
misión de Caminos, del 6 del mis
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mes, v se autorizó la inversión por 
esta ultima de la cantidad d e  Nueve 
Mil Setenta y Cinco pesos, m/1. para 
efectuar las reparaciones del Camino 
de Campo Santo a el Desmonte por 
Betania, conforme al pliego de condi
ciones, especificaciones, cláusulas g e 
nerales y presupuesto insertos en d i
cho Decreto. #

Que la liquidación hecha por la 
Comisión de Caminos a favor del 
Contratista don Constantino Kiriako 
adjudicatario de los mencionados tra
bajos, responde al sigueente detalle:

Certif icado N 1 — Provisorio
Trabajo  efectuado hasta el día 24 de 
Agosto de 1932 en curso.

Abovedado y Enripiado
ISts. 3 4 75 ,85  a $ 0.48 metro linea l........... $ 1.703:07
M en c ió n  10 % garantía.................................... $ 170.31

Total de la liquidación ................. $ I 532 76

Que el Contratista don Cons- 
'tantino Kiriako ha hecho cesión so
bre las liquidaciones a cobrar a la 
Comisión de Caminos. por la cantidad 
de Trescientos Veintinueve pesos con 
Noventa centavos m/1. $ 329.90, a 
favor, de los señores Lorenzo Valle & 
Cía. de. esta Capital', conforme al do
cumento que corre a fs. 3 del pre
sente E xpd . acto que debe tenerse 
en cuenta para la correspondiente 
liquidación.
3-*or consiguiente:

E l G obernador de la P rov in cia  
D e c r e t a

A rt. 1 • — Autorízase el gasto de la 
cantidad de Un Mil Quinientos T rein
ta y Dos pesos con Setenta y Seis 
centavos mVl. ( $  1.532.76), para 
cancelar la liquidación precedente
mente imserta hecha por la Comisión 
de Caninos a favor del Contratista 
don Constantino Kiriako, en Certifica
do N* 1 Provisorio, por concepto de 
las reparaciones efectuadas hasta el 
día 24 de Agosto de 1932 en curso 
en el'Camino de Campo Sanro al Des-, 
.monte por Betania, debiendo liqui

darse y abonarse dicho importe en Ja 
siguiente forma:

j u. — A los señores Lorenzo Valle-
& Cía, de esta Capital, la cantidad 
de Trescientos Veintinueve pesos- 
con Noventa centavos m/1. m edian 
te la entrega a los mismos de un pa
gare, a su orden, por igual importe- 
de la cesión hecha a su favor por el 
Contratista don Constantino Kiriako 
y a un plazo que 110 exceda deí 
3r de Diciembre de 1932 en curso*, 
descontable en el Banco Español del 
Río de !a Plata, con ímptacián a 
«Cuenta Comisión de Caminos—- L e y  
X ". 3460— A Reintegrar», y con los 
fondos de saldo del crédito documen
tado que por Doscientos Mil pesos. 
m/1. se concertara con el citado B an 
co por Decrcto.de! 5 de Abril úlíiiiK'- 

2 " .— Al Contratista don Constan
tino Kiriako, la cantidad de Un MÎT 
Doscientos Dos pesos con ochenta, 
v seis centavos n ^ l. ( $ 1 .202.86).,  
mediante la entrega de un pagaré a 
su* orden y a un plazo que no exce
da del 31 de Diciembre de 1932 en. 
curso, descontable en el Banco lis- 
pañol del Río de'la Plata, con im pu
tación a «Cuenta Comisión de Cami
nos— L ey  N° 3460— A Reintegrar» \" 
con los foondos de saldo del crédito 
documentado que por Doscientos Mil 
pesos tn/1. se concertara con el c ita
do Banco por Decreto del 5 de Abril 
último.

Art. 2o.— Tómese razóu por C o n ta 
duría General a sus efectos, comuní. 
»]uese. publlquese, insértese en el R_ 
Oficial y archívese.

A  R  A Q Z  —  JRp VA Í.HTTJ
Es copia:

J u n o  F i g u k r o a  .Mr u i n a  
Oficial .1 favor dr Gobierno

N \  15258 
Salta, Setiembre 7 de 1932 

Expd. N°. 1.644— Letra O.— Vista la. 
Nota N°. C-+-G 2— ? de fecha 1". de: 
Setiembre en curso del señor Presi
dente de la Comisión ■ de Caminos de 
la Provincia, elevando a conocimien—
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t o  y resolución peí P . K. la liquica- 
ción hecha al Contratista don José 
.Abraham, en certificado N°. i defini
tivo, por el arreglo del Camino jde 
General G Ciernes a el Algarrobal; 
atento al informe de Contaduría G e 
neral de fecha 5 del corriente mes, y,

C o n s i d e r a n d o :

Que las obras de referencia fueron 
aprobadas por Decreto del P. K. de 
fecha 17 de Junio ppdo; recaído en 
i ix p d .  X o . 1042— Letra C. , por el 
que se aprobó el Punto i 4 del Acta 
N°. 177 del 9 del mismo mes, y auto
rizóse la inversión de la cantidad 
de l 'n  Mil Setecientos Cincuenta 
pesos m/1. ($  1.750,) que importa la 
aceptación de la propuesta presenta
d a  a tal efecto por don José Abraham.

Oue la liquidación hecha a favor 
del nombrado proponente, por above- 
damiento del Segundo Tramo del 
camino de referencia, responde al si
guiente  detalle:

Certificado N. 1— Definitivo.
Longitud del camino:
Mts. 0.376.60a $.250el kimt. $ 1.594.15 
Retención 10 % garantía. . . .« Í5941 
Importe total de la liqui
d a c i ó n . . . . .............................  jS1.434.74-

Por consiguiente.-
E l Qobei nador de la P rov in cia , 

D e c r e t a .
Art. Io. — Autorízase el gasto de la 

cantidad de Un Mil Cuatrocientos 
T re in ta  y Cuatro pesos, con setenta 
3- cuatro centavos m/l. ( $  1434.74), 
para cancelar la liquidación prece- 1 
dentemente inserta hecha por la Co- ' 
misión de Caminos en certificado j 

1— definitivo a favor del Contra
tista don José Abraham, por concep- | 
to del abovedamiento del Segundo ¡ 
Tramo del Camino de General Giie- Vi 
:tiieí a el Algarrobal.

A rt.  2o.— T óm ele  razón, por Con
taduría General a sus efectos, debien
d o ,  realizarse la liquidación y pago 
d̂el importe autorizado por este De- 1

creto'mediante un pagare extendido 
a la orden del Contratista don Jasé 
Abraham, por un plazo que no exce
da del 31 de Diciembre de 1932 en 
curso, descontable en e ’ Banco E sp a 
ñol del Río de la Plata, con im puta
ción a «Cuenta Comisión de C am i
nos— Ley N°. 3460— A Reintegrar» 
y con los fondos de saldo del crédito 
documentado que por Doscientos Mil 
pesos se concertara con el Banco 
Español del Río de la Plata, por 
Decreto de fecha 5 de Abiil último.

Art. 3“.— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en'el R. Oicial y archívese.

A. A R A O Z — A . B. R o v a l f .'i t í

Es copia: .
J u l i o  F j g u k r o a  M e d i n a  

Oficial 'Mayor de Gobierno

■ • N". 15259
Salta, »Setiembre 7 de 1932

K x p d . N°. 1632— Letra O.— Vista 
la Nota N°. C— S 10— 3 de fe ch a ^ c  

. de Agosto ppdo; del señor Presidente 
de la Comisión cié Caminos de la 
Provincia, elevando a la aprobación 
y pago del P. K .  las. siguientes pla
nillas de "sueldos y viáticos del per
sonal de dicha Comisión correspon
dientes al mes de Agosto de 1932 
en curso.- 
«A— Sueldos ,
Eduardo Rivas Diez, Secretario,
»Sobresueldo.............................■ $ 100. í>o
Y-ictor Antónelli, Ayudante 
Técnico,sueldo y sobresueldo# 400.00 
Clemente Mercado, chauffer,
s u e l d o .............................  .$ r i o . 00
P«altazar Aite, peón caminero 
por ocho dias trabajo s, pla
nilla .....................................  $ 20.00
Peones camineros, sueldo se- .
gnu planilla adjunta............. $1488.75
B — Viáticos
Ingeniero Alfonso Peralta,
según planilla adjun ta.........$ T5.—
Eduardo' Rivas D ie z ...........  $ 18.—
Clemente Mercado, Viático 
fijo .............................................$ - 10 —

Total ....................  $' 2i6r-75,,
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Atento al informe de Contaduría G e
nera), de fecha 3 de Setiembre en 
curso, y encontrándose conforme las 
planillas presentadas al cobro, en 
mgrito del visto bueno que las auto
riza Sel señor Presidente de la C o
misión de Caminos, y de la documen
tación comprobatoria agregada a es
tas actuaciones,

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i ° . :— Autorízase el gasto de 
la cantidad de Dos Mil Ciento Sesen
ta y Un pesos con setenta y cinco | 
centavos m/1. ($ 3.161,75), cuyo im 
porte deberá liquidarse y abonarse a 
nombre de la Comisión de, Caminos 
de la Provincia, para que pueda atender 
el pago de los sueldos y viáticos co
rrespondientes al personal de la C o 
misión por el mes de A go sto  de 1932 
conforme a las planillas agregadas 
al presente E xpd . N°. 1632 —Letra O. 
y con cargo de rendir cuenta tan 
pronto sean pagados dichos sueldos I 
y viáticos.

A rt.  2".— Tómese razón por Con
taduría 'General -a sus efectos, reali. 
zándose-el pago del importe autoriza
do por este Decreto, mediante Orden 
de pago a nombre de la Comisión de 
Caminos, con imputación a «Cuenta 
Comisión de C am inos- Le)' N°. 3460 
A  Reintegrar-» v con los fondos de 
saldo del crédito directo que por 
Cien Mil pesos se concertara con el 
Banco Español del Río de la Plata 
por Decreto de fecha 5 de Abril ppdo; 
depositados en el Banco Provincial 
de Salta.

Art.  3 ' . — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese. . >

A. A R A O Z — A. B. R o v a l e t t i  
E s copia: - ,

G . OjEDA

35263— Salta, Setiembre 8 de 1932.
.Expediente No. 1575— Letra L l ■

* Visto este E x p .  , relativo a la fac. 
tura presentada al cobro por Don 
jRicardo L ’.imós (hijo  ) , porcoucep-

to de la provisión al Ministerio d e  
Gobierno de diez ( 10) mapas m u ra 
les de la Provincia de Salta, a razón 
de diez y nueve pesos m/1. cada. 

($  19.00 ) . recibidos a entera co n 
formidad,— y atento al informe -de 
Contaduría General, de fe c h a ^ g  d e  
Agosto ppdo. ,

E l Gobernador de la Provincia ,
D e c r e t a :

Art. 1".— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Ciento noventa pesos 
m '1. ( $ 190. 00 ) , para cancelar a fa
vor de Don Ricarda Lliinós ( hijo ) 
la factura de referencia por la provi
sión efectuada al Ministerio de G o -  
biern, de diez ( 10 ) mapas - m urales 
de la Provincia de Salta.

Art. 2o.— Tómese razón por C o n 
taduría  General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por e s t e  
Decreto, al Anexo C—  Inciso 7".-ítem, 
i".— Partida 14* del Presupuesto en. 
vigencia. , '

Art. 3 0 -  Comuniqúese, p ublí
quese, insértese en el Registro O f i 
cial y  archívese.

A R A O Z  A. B. R o y a l l t t i ,. 
Es còpia: — G .  Oj e u a

15264— .Salta, Setiembre S dé 1932. 
Expediente N". 1584— Letra  A. 
Visto este E x p .  , relativo a la. soli

citud de licencia presentada por doir 
Eudoro Pigueroa, Auxiliar principa] 
d e l ’ Archivo General de la Provincia., 
por razones de  ̂salud suficientemente- 
comprobadas con la certificación m é
dica que se acompaña; - y encontrán
dose el recurrente comprendido fa- 
vorablemente en las disposiciones del 
Art. 6o. clel Presupuesto vigente.

E l G obernador de la P ro v in c ia  
DECRETA.' ,

A rt.  i°.— Concédese treinta ( 3 0 }  
dias de licencia, con goce de sueldo., 
a don Eudoro Figueroa, Auxiliar- 
Principal del Archivo Cenerai de la 
Provincia, por razones de salud sufi
cientemente comprobadas.
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A rt. 2°.— Tómese razón por Cohta- 
•riuría General, a los efectos consi
g u ie n te s .  '

Art. 3 ■— Comuniqúese, publíquese, 
injértese en el R. Oficial y archívese, 
y • A R A O Z — A .  B . R o.v a l k t t i  
E s copia:— G . O J K D A  ,

i
15265— Salta, »Setiembre 8 de 1932.

' Expediente N c. 1535— Letra O,—  y
■ Expediente X o. 1643 —  Letra O.
Vistas las Notas Nos. C— Cr3— 14 

.y C— C13—17 de feclia 16 de Agosto 
v r°. de Setiembre de 1932.cn curso 
respectivamente, del señor1 Presiden
te de la Comisión de Caminos de la 
Provincia, elevando a la aprobación y 
pago del Poder Ejecutivo las siguien
tes liquidaciones1 ■ hechas por dicha 
Comisión a favor del contratista don ' 
Ju lio  Lanlizabal,—  la primera por la 
cantidad de Ciento ochenta y dos 
pesos m/l-, ( $ i$2 ) , por ripio sumi
nistrado cotí destino al camino de 
S a n  Francisco a San Agustín, de a- 
cutrdo a lo resuelto en Acta N°. 'i~¡¡ 

-del 9 de Junio ppdo. , aprobada por 
Decreto del Poder Ejecutivo de fe 
cha 24 del'inismo ines-K xp .N 0. 1055 
.Letra O; — y, la segunda, por la can
tidad de Trescientos Cuarenta y Dos ■ 
pesos co n . Noventa y Dos centavos 
m/l. ( $ 3 4 2 .9 2 ) ,  por ripio suminis
trado don destino al camino de San 
Francisco a San Agustín, de acuerdo 
a lo resuelto en Acta N". 177 del 9 de 
Juuio ppdo. , aprobado por Decreto 
del P .E .d e  fecha 24 del mismo.mes
K x p . N". 1055— Letra O— . — ■ 

Atento a. los informes'de Contadu
ría General, de fecha 24 de Agosto 
■ppdo.— Kxp. 1535— Letra O — y 5 de 
Setiembre en curso— , y 

CONSIDERANDO .’
Que el, detalle de las liquidaciones 

preceden teniente relacionadas, es el 
..siguiente: —

i°. , 
m i 3 r4o de ripio a $ 1,30 el 1113 $ 182,00 

Importa esta liquidación la canti
dad de tiento: och:;ita y dos pesos 
anoneda’ legal-.

2 ° .

mts.3 268,400 a f> r,3Q el 111 3 $ 342,92

Importa la presente liquidacióu la. 
cantidad de: Trescientos cuarenta y  
dos pesos con 92/100. , %

, Por consiguiente:
E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a ;

Art i°. —  Autorízase el gasto de la 
cantidad de quinientos veinticuatro 
pesos con noventa y dos centavos 
m/l. ( $ 524 ,92 ),  para cancelar a fa 
vor del contratista don Julio Lardi
zabal las liquidaciones hechas por la , 
Comisión de Caminos, precedente
mente insertas, por concepto de su
ministro de ripio con destino a Ia,s 
obras de reparación del camino de 
San. Francisco a San Agustín.

Art 2".— Tómese razón por C onta
duría General a 'sus efectos, impu
tándose el g is to  autorizado por este 
Decreto a «Cuenta Comisión de C a 
minos— L ey N ”. 3460— A Reintegrar» 
v realizándose su pago mediante la 
entrega al contratista don Julio-Lar
dizabal de un pagaré a su orden y a 
un plazo que no exceda del ' 3 r ‘ de 
Diciembre de 1932 en curso, deseon- ■ 
table en el Banco Español del Río 

, de la Plata, Con cargo a los fondos 
I de saldo del crédito documentado 

que por doscientos mil pesos se con
certara con el citado Banco por D e 
creto de fecha 5 de Abril ppdo.
Art.1 3 " .— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y  
archívese. —

' A R A O Z  A . B. R o y a i .e t t i  
K s copia:— O. OjROA

15266 — SáPa, Setiembre 8 de 1932. 
Expediente^ N u. 967— Letra R .
Visto el Decreto del Poder Ejecu

tivo de fecha 27 de Junio ppdo., re
caído en el presente Exp. Nu. 967-R 
por el que se autorizó a la Direc
ción General del Registro Civil lia
ra convocar a licitación pública -para 
la provisión de seiscientos libros 
'(6 0 0) impresos con actas para las
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Oficinas del Registro Civil de la Pro- ¡ 
'vincia correspondientes al próximo 
ejercicio del año 1933, de cónformi- < ' 
dad a las (especificaciones y pliego 
de condiciones formulados al efecto, 
insertos en dicho Decreto,—  atento al 
¡informe de Contaduría General, de ¡ 
fecha 9 de Agosto ppdo. y (

C o n s i d e r a n d o : ¡
I

Que de b.s propuestas presentadas, 
resulta más conveniente la del señor | 
Ceferjno Veiarde, en las siguientes j 
condiciones y precios: —
K00 Litrcs ds Registro .Civil;

230  Libros Nacimientos del los cuáles - 
10 libros de 500 páginas 
40 « « 452 «

^ 50 « « 252 «
100 « « 152 « >

200 Libros Defunciones de los cuáles 
10 libros de 500 páginas 
40 «' « 452 .
50 « , «  252 «

100 « «  152 «
2 0 0  Libros Matrimonios de los cuáles 

10 libros de 500 páginas 
1 40 « *  452 «

50 «, / «  252 «.
100 « « 152 «

(Con índice rayado é impreso al 
principio cortado de*tela; el resto de 
las páginas impresas con las actas' ¡ 
correspondientes, al final hojas raya
das solamente y al principio y a la 
terminación de cada libro el a-:ta co
rrespondiente impresa de apertura 
v clausura del misino. Encuaderna
do en media pasta inglesa con su. co
rrespondiente rótulo dorado en tapa 
y lomo, tamaño 25]l., x  3? cmo. en 
papel N'. 534 según muestra, modelo 
98245 de la casa Peuser. $ 6.500.

Importa la presente propuesta la 
sum a.de seis rail quinientos pesos 
moneda nacional ’ de c/1. Valor Con
tado neto sin descuento.

Que habiéndose llenado los requi
sitos establecidos por la Le}' de 
Contabilidad, y en uso de la facul
tad conferida al Poder E jecutivo  
por el Art. 85 de la misma,

E l Gobernadort de la Provincia 
en Acuerdo de A/in/s'lros 

D e c r e t a :
Art. 2".— Acéptase la propuesta, 

presentada por don C eferino-'V e la rd e-  
en las condiciones y cotización d e  
precios precedentemente-insertas, pa
ra proveerá  la Dirección-General del 
Registro Civil de seiscientos ( 60O ) li
bros correspondientes a objeto de ser- 
utilizados en el próximo añ̂ > 1933, d e  
conformidad a lo establecido por los 
Art, 8o. >' 9‘ - y a los fines del A rt .  
10 de la Ley del Registro Civil.

Art. 2".— Tómese razón por Coijta- 
duría General, a los efectos consi
guientes.

Art. 30.—  Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en el R. Oficial <y archívese.

A R a O Z  — A .B . R o v a l j í t t i  
Ks copia:—  G .  O J E D A .

15267— Salta, Setiembre 9 de 19 3 2 .  
Expediente N J. 1670— Letra P. 
Vista la Nota N u. 378 1— E xp. \TJ.. 

4600— M-— de la Jefatura de Policía 
que acompaña, solicitando su liquida
ción \ pago, las planillas fle los g as
tos originados por las comisiones for
madas v destacadas para la investi
gación de los hechos > delictuosos co
metidos por lós indígenas en el D e 
partamento de Rivudavia, cuyas co
misiones estuvieron a. cargo del C o
misario Inspector señor Navnr Frías;, 
y Sub-Comisario don Daniel'Funes, y

' C o n s i d e r a n d o :

Que los recursos ordinarios a s ig 
nados a la Jefatura de Policía 110 sqn 
suficientes para atender necesidades 
de carácter imprevisto como lo s .g a s -  
lO£ exigidos por esas comisiones cu
ya composición v duración está justi
ficada por l.i índole de los servicios 
que han prestado* y queda debida
mente documentada en este E x p -_ 

Por tanto:
E l G obernador de la P ro v in c ia ,  

d e c r e t a :

Art i 0.—  Autorízase-el gasto de la- 
suma de dos mil doscientos cuaren

i
*

I
I
l

■I
'I

I
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t a  y seis pesos con diez y ocho 
Centavos ( $2*246,18) con des
tino al pago de Jas mencionadas pla
nillas.

Art.'2n.—  K 1 gasto autorizado se ha- 
xá con imputación provisoria al A ne
x o  C — Incieo 7°. Item-i". — Partida
14 del Presupuesto vigente, hasta 

ta n to  sea reforzado.
Art. 3°. — Comuniqúese, publíquese, 

.insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z  - A. B .  R o v a i 'e t t i .

K s copia:— J c i io  F ' ig u k r o a  M edina
O l v I C l A T .  . M A Y O R  D K  ( , O B  [ K R  X O

1^268— Salta, Setiembre 9 de 1932..
Expediente N°. 1650— Letra P .
Visto este K xp. , rólativo a la soli

citud de licencia presentada por don 
Juan F .  Tirao. Oficial Meritorio de 
.la Comisaría de Policía Seccional ta . 
<le esta Capital,  en mérito de razo
nes de salud, suficientemente com
probadas con la certificación faculta
tiva Expedida por el señor Médico de 
Policía.

E l  Gobernador de la Provincia, 
DECRETA/

Art. i n.— Concédese quince ( 15 ) 
•días de licencia, a contar desde el día 
-27 de Agosto podó. . con goce de 
sueldo, a d o n ’ Juan F .  Tirao, Oficial 
Meritorio de la Comisaría de Policía 
Seccional primera de esta Capital, 
por razones-de salud suficientemen
te comprobadas.

Art. 20.— Tómese razón por Contadu
ría General, a sus efectos. '

A rt.  30—  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 

.archívese.
A R A O Z  -  A. B . R o y a l e t t i .

32s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  . 
Oficial Mayor de. Gobierno

'M5269 — Salta, Setiembre 9 de 1932.
.Siendo un deber del Gobierno de 

' la  Provincia asociarse al sentimiento 
religioso del pueblo de Salta, - con 
jnorivo de los tradicionales en 1 tas al 

.Señor y a la V irgen del 'Milagro, 
-y conforme a la práctica establecida;

r

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de. Ministros, '

DECRETA:

A q  i°.— Declárase feriado los dias
13, 14 y 15 de Setiembre en curso,
en todo el territorio de la Provincia

i como acto de adhesión del 'G obierno
a las solemnes festividades religiosas

I de referencia. * •
Art, 20'— Comuniqúese, publíquese,

I insértese en el Registro Oficial v I 
1 1 -1 archívese. 1

A R A O Z  - R o y a l e i t i  i

’ A. G a r c í a  P i x t o  (h i j o ). j
Ks copia:— J ulio  F k' ujcroa M e d in a ' ■

O I ' I C I A r ,  M A Y O R  !>K G 0 K U C R N . 0

15270  ¡

Salta, Setiembre 9 de 1932.—  ' i
Kxp. X o 1662— Lera P . — Vista la 
Nota número 3766 de fecha 1" de 
Setiembre en curso, de-Jefatura de ¡ 
Policía, solicitando dei Poder Iíjecu- 
tivo se le acuerde una ’ partida ex- < ! 
traordiuaria de I '11 Mil Dosientos \ 
pesos moneda legál ($r.200) para I 

, atender los gastos que necesariamen- : 
te debe irrogar el refuerzo accidental ] 
del personal de Policía, en . ocasión ¡ 
de celebrarse .las tradicionales fes- \ 
tividades religiosas del Señor dei Mi- ' 
lagro; — y,

CONSIDERANDO:

Oue no hay reparo alguno en acor
dar la autorización solicitada, toda 
\ ez que se trata de la ampliación de* 
un servicio de vigilancia y seguridad 
policial reclamado imperativamente 
por la afluencia considerable de per
sonas a esta Capital procedentes de 
la campaña de la Provincia, como 
asimismo de destintos puntos de la 
República, para asistir a losjaolenines 
actos de dicho culto,— circunstancia 
de suyo significativa y que obliga a 
medidas preventivas de orden social.

Que cabe agregar, además, el’ he
cho' de que el refuerzo' del personal 
policial de seguridad es de práctica 
eu años anteriores, en igual oportuni—

|
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dad v en mérito de idénticos motivos 1 
a los precedentemente expuestos.
Por estos fundamentos: <

E l Gobernador de- la Provincia 
En Acuerdo de M inistro

l D e c r e t a . -

Art. i°.— Concédese por una sola 
vez una partida extraordinaria en la 
cantidad de Un Mil Doscientos pesos ' 
moneda legal ($1.200) a Jefatura de 
Policía, con destino exclusivo a la 
atención de 1os gastos que se originen 
por el refuerzo del personal policial 
de seguridad de la Capital, en ocasión- 
de celebrarse las tradicionales fes
tividades religiosas del Milagro;— y 
autorizase a la Repartición nombra
da para tomar el personal extraordi
nario de referencia, el que deberá 
permanecer en funciones por el tiem
po que estimare conveniente, debien- ' , 
do ajustarse extrictamente la remune-, , 
ración que demande e! mismo a la 
cantidad" global acordada.

Art. 2°.— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por el 
presente Acuerdo al Anexo C-t-Tnciso 1 
70— Item i°-partida 14 del presupues
to vigente, en carácter provisorio y 1 
hasta tanto sean ampliados los fondos 
de dicha partida por encontrarse ■ 
agotada -V su refuerzo solicitado. • [

Art. 3o.— Comuniqúese, publiquese,' ; 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A . B . R o v a l e t t i .
Es copia:

A .  G a r c í a  P i n t o  (hijo)

J u u o  F i g u k r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de. Gobierno

15273
Salta, Setiembre 10 de 1932.—
ExjV. N ° 1633— L etra  O.— Vista^ la 
Nota número C — R l— 6, de fecha i° 
del corriente mes del señor Presiden
te de la H. Comisión de Caminos de 
la PrDvincia, elevando a resolución^ 
del Poder Ejecutivo, a los efectos de 
su liquidación y pago una planilla de

gastos presentada por la Sub— Comi
sión encargada de la construcción del 
«camino de herradura por Papachacra^, 
la que asciende a la cantidad de U n 
Mil ptsos moneda legal ($ 1.000.—  > 
gásto autorizado por decreto de fecha. 
Junio i 7 de *193 2— Expediente N 0* 
1041 —  Letra C. y, atento al in fo rm e 
de Contaduría General que establece 
su conformidad sobre el detalle y  
monto de la planilla presentada,

F,l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase la liquidación 
y pago de la cantidad de un mil pesos 
moneda nacional ($1.000.— ) que 
importa el gasto efectuado por lrt. 
Su b— Comisión de Caminos de. R o s a 
rio de Lerm a en el camino de lierra 
dura por Papachacra, elevada por e l 
señor Presidente de la Comisión de- 
Caminos de la Provincia,

Art. 2‘\ — Tómese razón por Cofi— 
taduría General a sus efectos, debien
do e fectuársela  ‘liquidación y p ago  
del gasto autorizado por este D ecreto ,  
mediante Orden de pago a favor d e  
la Comisión de Caminos de la Pro
vincia por la suma expresada, c o n  
cargo de rendir cuenta oportunam en
te,— y con imputación a «Cuenta Co
misión de Cam inos-Ley número 3460- 
A  Reintegrar, con los fondos de saldo 
del crédito directo por Cien mil pesos*- 
concertado con el Banco Español del 
Rio de la Plata, por Decreto del 5 de 
Abril de 1932 eji curs'o, depositados, 
en el Banco Provincial de Salta.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese_ 
insértese en el R. Oficial y archívese., 

A R A O Z — A- B. Rc-vAr.KTTj.
. Ks copia:

Jur,io F i g u e r o a  M k u í na  .
Oficial Mayor de Gobierno

*5275 -
Salta, Setiembre 10 de 193 2.—  - 
Exp. N ° . i Ó53— T — Vista Íh cuenta, 
presentada por José M. Tinto por* 
servicio délos automóviles Nos. 566—  
555— 55r>— 5 7 0 - 5 6 3  - 546— 564— 565.,. 
y 568 alquilados el dia 23 de Agoste»
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para el uso de los Señores Senado
r e s  v Diputados Nacionales que visi
taron  esta ciudad y atento el infor- 
mie de Contaduría General,

El G obernador de la P rov in cia  
DECRETA:.

Art. t°.— Autorízase el gasto de la 
«urna de Trescientos Sesenta pesos 
'%• ($ 360.— ) con destino al pago de 
la .mencionada cuenta del Chauffeur 

J o s é  M. T into  quien presentará opor
tunam ente los recibos suscrito por 
'los respectivos dueños de los automó
viles precedentemente encomendados, 

■a razón de cuarenta pesos mn. cada 
uno ($40.00).

Art: 2 .—  K1 gasto autorizado se 
.hará con imputación provisoria a la 
partida 14— Ite. Inciso 7—  Anexo C—  

•del presupuesto vigente y hasta 
tanto sea acordado el refuerzo ya 
solicitado para la dicha partida.

Art. 30.— Comuniqúese, publique.se, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z  - A .  B .  R o v a l e t t i
J is  copia:

J u l i o  F í g ü e r o  a M k d i n a
Oficial Mayor de Gobierno

15276
"Salta, Setiembre 12 de I 9 3 ¿ .—

El G obernador de la P ro v in c ia , 
DECRETA/

- Art. • i ”.— Nómbrase al señor Ri-
• cardo Cluivarria, Encargado de la 
Oficina de Registro Civil de Cafava- 

'te ,  erj reemplazo de don Antonio Cas- 
’ tiella.

Art. 2".— Comuniqúese', publíquese, 
■insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A. B. R o v a l i c t t i . 
TEs copia:

J u l i o  F i g u k r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierna

I 527«
-Salta, Setiembre 12 de 193 2.—
Kxp. numero 1627— Letra A.— Visto 

-este Expediente, relativo a la soli
citud formulada por el señor Jefe del

Archivo General de . la Provincia, 
sobre reconocimiento de los servicios 
prestados por don Francisco Candela, 
como Ordenanza de dicha Oficina y 
del Departamento de Minas, durante 
el mes de Agosto de 1932 en curso, a 
cuyo efecto se acompaña la planilla 
de liquidación correspondiente;— aten
to al informe de Contaduría Generalt 
de fecha 3 del corriente mes, y cons
tando Suficientemente la efectividad 
de los referidos servicios,

E l Gobernador de la 'Provincia 
DECRETA:

Art. i0.— Reconócese los servicios 
prestados por don Francisco Candela, 
du'rnute el mes de Agosto de 1932 eri 
curso, como Ordenanza del Archivo 
General de la Provincia y del D ep ar
tamento de Minas;— y. autorízase el 
gasto de la cantidad de Ciento Diez 
pesos, moneda legal ( r i o . — ), impor
te correspondiente al sueldo d even ga
do por el nombrado .Ordenanza, y 
con arreglo al que para esh catego
ría de empleados de la administra
ción fija el presupuesto vigente.

Art 2*1*— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, impu
tándose el gasto autorizado por este 
Decreto, al Anexo C — Inciso 7"— Item. 
t°— Partida 14 del presupuesto vigen-. 
te, en carácter provisorio hasta tanto 
sea acordado el .refuerzo solicitado de 
fondos para dicha partida.

Art. 3o.— Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R. Oficial \ archívese.

A R A O Z  A . B R o v a l e t t i  
K s copia: '

J u l i o  F i g u e k o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de Gobierno

T5279
Salta, Setiembre \z de 1932.—
Exp. número 1631— Letra B. — Visto 
este Exp. relativo a la ' solicitud de 
.licencia formulada por la señoril» 
Concepción Figueroa, Escribiente de 
la Biblioteca Provincial de Salta, dado 
que el estadof de su salud 110 le per
mite reanudar sus obligaciones, con
forme lo acredita con el certificada.
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médico que acompaña expedido por 
el señor Presidente del Consejo de 
Higiene de la Provincia;— atento al 
informe de Contaduría General, de ; 
fecha 5 de Setiembre en curso, ha- ■ 
ciendo'conocer del Póder Ejecutivo i 
que con arreglo a lo prescripto por 
t-! Art. 6o del Presupuesto vio-ente, ¡ 
con la concesión cié la presente prú- j 
rroga de licencia, solicitada por la 
recurrente., quedaría llenado el , 
Tnáxiirmn rie tiempo (jue se puede ' 
acordar por licencias. !

Por consiguiente: ¡
E l Gobernador de la Provincia. j

D e c r e t a :
Art. i 0.— Concédese una prórroga,, , 

por última vez, a la licencia que v ie n e \ ^  
gozando la señorita Concepción "'t 
Figueroa, Escribiente de la Bibliotecar/'V 
Provincial de Salta, de treinta días 
3̂0), sin goce de sueldo, v a contar 

desde el día 1" de Setiembre en curso, 
por razones de salud suficientemente 
comprobadas.

Art. 20.--Nómbrase ' con carácter 
interino, a la señorita Paulina Amalia 
Figueroa López Escribiente de la 
Biblioteca Provincial de Salta, y mien
tras dur'e !a prórroga de licencia 
acordada a la titular, señorita Con
cepción .Figueroa. j  

Art. 3®.— Tómese razón por Con- j 
taduría General a los efectos con- ¡ 
siguientes.

Art. 4].'— Comuniqúese,, publíqtiese, | 
insértese en el R. Oficial y archívese. ,

A R A O Z  R o v a l k t t i  i 
Erf copia-JULIO FIGUEROA M híDTNA ¡ 

Oficial Mayor de Gobierno ’

15280
Salta, Setiembre 12 de 1932.— ■
E x p .  número 1583 —  Letra R.— Visto 
el Expediente relativo a la solicitud I 
<le ! ¡cencía formulada por don Lucia- ¡ 
no Quiñonero, Encargado de la Ofi- \ 
ciña de Registro C iv il  de El Galpón, | 
fundada en razones de orden particu- ¡ 
lar que hacen necesario su viaje a 
esta Capital;— y atento al informe de 
Contaduría General, de fecha 2 de 
Setiembre e¿i curso,

Ei Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i°.— Concédese quince días de? 
licencia (15), con goce de sueldo a. 
partir desde el día 15 de Setiembre- 
en curso, á don .Luciano Q u iñ o n ero ,  
Encargado de la Oficina de Registro- 
Civil de El Galpón, con arreglo a liv 
prescripto por el Art. 6o del p re
supuesto , vigente.

Art. 2".— Tómese ’ razón por Con
taduría General a sus efectos, y por 
la Dirección General de R e g is tro ’ 
Civil que procederá a la sustitución 
del Encargado nombrado en la forma, 
proscripta por Decreto de fecha 13, 
de Abril de 193r, mientras dure e l  
término de la licencia acordada.

Art. 3".— Comuniqúese, publiqne.se,. 
insértese en el R. Oficial v archívese..

A R A O Z — A  B. R o v a l k t t í  
Es copia:— J u l i o  PiGUKKOA. M e d i n a .

OFTCIAI. MAYOR DK GOtUEKNO

1528c
Salta, Setiembre 12 de 1932.

Expediente \TI' «447— Letra O.
Visto el presente Expediente, re la 

tivo a la presentación de fecha 28 de- 
Julio ppdo; del señor Presidente del: 
«Circulo de la Prensa de Salta» Don 
David Michel Torino, solicitando p a 
ra la entidad, que preside el o torga
miento de la personería jurídica, a. 
cuyo efecto se acompañan copiab
an ten ticadas de los Estatutos qu-e- 
rigeu dicho Centro y del Acta de- 
constitución de su comisión directiva,, 
como asimismo el triplicado.de Ti na -  

boleta de depósito fiel Banco Provin
cial de Salta, — atento al motivo y  
fundamento de la presentación poste
rior a la originaria, de fecha 24 de- 
Agosto p p d o , y al dictámen’ del se
ñor Fiscal de Gobierno, del 5 d e  
.Setiembre en curso; —  y, 

c o n s i d e r a n d o :
Que la entidad recurrente ha d a 

do cumplimiento, en forma previa, 
al pedido de personería jurídica; a. 
los extremos exigidos por el Inciso 
5‘' Artículo 33 del C ó d igo  Civil y a.
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los  fines cid Artículo 45 de mismo 
C ó d ig o .

Que, asimismo, la entidad recurren
t e  se encuentra comprendida en la 
excención de payo del sellado que 
prescribe el Inciso d) artículo 39 de j 
la ley número 1072, dado qué por su i 
constitución y funcionamiento persi- ! 
jrue fines esencialmente gremiales y 
de mutualismo.

Que, en consecuencia, corresponde 
hacer lugar a la personería jurídica 
solicitada, con la modificación pro
puesta por la entidad del enunciado 
del artículo 62 de sus estatutos, en 
uso y ejercicio de atribuciones lega
les privativas del Poder Kjecutivo y 

-conforme al espíritu del Artículo 4o 
d é l a  Constitución. —  por estos fun
damentos:

JEl Gobernador de la Provincia. 
D e c r e t a  ¡

Art. i°. — Concédese la personería 
jurídica al «Círculo de la Prensa de 
Salta», a los fines legales consiguien
tes, y apruébase los estatutos que 
regirán su funcionamiénto, a cu\ o 
efecto queda modificado el artículo 
<62 de los mismos y establecido en la 
siguiente forma;

«Artículo 62 /
7,a Asamblea General puede resol- ■ 1 

ver su disolución por las tres cuartas 
partes de los miembros existentes en 
el momento de producirse e! acto y 
en .sesión con el quorum de dos ter
ceras partes de los socios en condi
ciones reglamentarias».

Art. 2o. —  Queda exceptuado el 
«Círculo de la Prensa, de Salta« del 
p ago  del sellado prescripto por el in
ciso d) articulo 39 de la lev número 
1072', por encontrarse comprendido 
favorablemente en las exenciones por 

■dicho inciso establecidas.

Art. 30.—  Expídase por Escribanía 
«de Gobierno- los'- testimonios que se 
soliciten, previa reposición de sellos.

Art. 4 ° .— Pase el presente E xp e
diente número 1447 —  C., agregado

número 1580— C. a l a  escribanía de 
gobierno, a sus efectos.

Art. 5o. —  Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A E L A O Z — A . B. R o v a l e t t i  
E s copia: >

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial’ Mayor da Gobierno.

15282
Salta, Setiembre 12 de 1932. 

Expediente N° 1578— Letra P.
Vista la siguiente factura presen

tada al cobro por Don Francisco 1-5un,1 
propietario del «Plaza Hotel», de es
ta Capital:
Gobierno de la Provincia de Salta Debe 
Comida en honor del Excelentísimo^ 
Gobernador de Jujuy ' ¡
y Comitiva .................. $ 100.— ;
16 Botellas de Vino ............. » 32 . —j

6 . » « A gua Palau. . . r 6 . —••
3 « » C h a m p a g n e . . .» -  6 6 .—j
7 Tarjetas banquete en honor í 

del señor Alberto San .Miguel» 8 4 .—¿ 
Habitación cinco personas..«  20. =t= 
Comidas Chauffeurs ..  ro.-j- 
D esavu n o................................... « 3 - —f

Suma: . . 32 t .-4- 
Son: Trescientos Veintiún 

Pesos — C./L.»
Atento al informe de Contaduría 

General; de fecha 29 de Agosto ppdd.,
1 dando la imputación que por prestí- 

puesto corresponde hacerse del 
gasto que se cobra, y estando el mis
mo conforme,

E l Gobernador de la Provincia, * 
DECRETA:

Art; i".— Autorízase el gasto de la 
cantidad de Trescientos veintiún pe
sos moneda.legal ($ 321 — ),para can
celar a don Francisco Bun, propietario 
del «Plaza Hotel», de esta capital, la 
«factura precedentemente inserta, co
rrespondiente al banquete ofrecido 
por el gobierno de-la provincia en 

! honor del Exilio. Señor Gobernador de 
Jujuy, doctor P en dó n  Quintan£i,y 

1 comitiva que le- acompañara en su.
■ visita ultima a esta ciftdad.
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Art. 2o.— Tómese .razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto autorizado por este de
creto, al Anexo C —- Inciso '/"--Item  
i 0— partida 14 del presupuesto v i
gente, en carácter provisorio hasta 
tanto sea acordado el refuerzo de los 
fondos de dicha partida.

Art. 30.--Comuniqúese publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y a r
chívese.

- A. A R A O Z  -  A. B. ROVALETTÍ. 
E s  copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
Oficial Mayor de. Gobierno

____  I

15288
- Salta, Setiembre 12 de • 1932. 

Exp. N°. 1 ib — Letra D. — A g r e g a 
dos:—  Nros i 5 n — D, y 1572— D . —  

Visto el Decreto del Poder E je cu 
tivo de fecha 26 Junio ppdo., sobre 
la designación de un Asesor Letrado 
para el Departamento Provincial del 
Trabajo, a objeto de perfeccionar y ase
gurar  el cumplimiento de las Leyes de 
la materia y tutelar ampliamente los 
intereses capitales que consagran, 
conforme a derecho, según la ex p re
sión literal de sus fundamentos;— v, 

C o n s i d e r a n d o :
Que el Artículo 20 del menciona

do Decreto, dispone que el Departa
mento Provincial del Trabajo elevará 
a consideración y resolución del Po
der Ejecutivo un proyecto sobre las 
facultades que se requieran para el 
mejor cumplimiento de las obligacio
nes del Asesor Letrado designado, 
teniendo presente para ello el propó
sito fundamental de una mejor apli
cación de la legislación obrera.

Que el dictámen fiscal producido 
con fecha 25 de Agosto ppdo., coinci
de con el criterio -sustentado por el 
Poder Ejecutivo que es el de perfec
cionar la organización del Departa
mento Provincial del Trabajo, median
te la creación ya efectuada de una 
Asesoría Letrada para dicha Reparti
ción nmniéndolá de (todas aquéllas 
facultades . imprescindibles para su

desempeño; y hasta tanto se dicté la 
L ey Orgánicá del Departamento P r o 
vincial del-Trabajo. •

Oue seguidamente de lo expuesto 
en el considerando precedente, cabe 
dejar bien establecida la urgencia con 

.q u e  se reclama el establecimiento d e  
las referidas disposiciones, dado que 
la extensión de la actividad adminis
trativa del Departamento Provincial, 
del Trabajo, exige la existencia d e  
un régimen legal-al que debe subor
dinarse. ‘ v
- Oue a los fines determinados, es 

indispensable la modificación-de las 
disposiciones pertinentes del D ecreto  
Reglamentario del funcionamiento del 
Departamento Provincial del Trabajo, 
de fecha Setiembre 23 de 1929, a  
objeto de amoldarlas eficazmente a 
las nuevas necesidades creadas p o r

■ su reajuste legal y la ampliación de- 
su mecanismo administrativo, conse
cutivamente a la importancia que- 
adquiere la legislación del trabajo.. 

Por estos fundamento:
E l Gobernador de la Provincia 

en acuerdo de Ministros, 
DECRETA:

A rt.  i°— Modifícase y déjase esta
blecidos en la s 1 formas que se deter
minan a continuación, los siguientes.. 
Artículos del Decreto N° t i . 047 del’ 
Poder Ejecutivo de la Provincia, del 
23 de Setiembre de Tg29:

A rí.  i °  El Departamento Provin
cial del Trabajo funcionará conjun
tamente con la oficina ele Estadística! 
y Museo Social, bajo la dependencia 
directa é inmediata del .Ministerio de 
Gobierno, y comprende las secciones 
siguientes:

V . )  Dirección é Inspección G e n e 
ral, legal y técnica del Trabajo;

2o.) Estadística administrativa y de 
legislación, económica, social v obrera; 
3o.) Asesoría Letrada. '

Art. 70. — La Asesoría Letrada es
tará compuesta por un Asesor L e 
trado y el personal adm inistrativa 
que oportunamente fije la L ey  d e  
Presupuesto, debiendo actuar bajo l a
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dependencia inmediata de la Dirección 
<iel Departamento Provincial del T r a 
bajo, y.sin perjuicio de las' facultades 
que sobre ésta Repartición corresponde 
ejercer al Poder Ejecutivo, por el 
"Ministerio de Gobierno

A rt .2°. — Substituyese el Artículo 1"» 
•del precitado Decreto N" i r . o 47 por 
•el siguiente:

A rt .  8 ° .— Til Departamento Pro
vincial del Trabajo ejercerá'por in
termedio de su Asesoría Letrada la 
representación de los obreros y de las 
asociaciones, centros, ó sociedades 
•^gremiales y mutualistas con persone- 
río jurídica, y siempre que éstas ó 
■aquéllos lo soliciten en las s igu ien 
tes .situaciones ó actos:

a). De mera consulta sobre la le- ! 
jjdslacióii del trabajo en general y 
■casos particulares a -ella relacionados.
K 1 Asesor Letrado evacuará su dic
tamen gratuitamente.

b). K11 los pleitos que se susciten 
ante magistrados ó Tribunales com- / 
petentes por incumplimiento é ine

jecución del contrato del trabajo, por 
cobro de indemnizaciones por acci- 
■dentes del trabajo, aquellas contro
versias judiciales que versen sobre 
la legialnción de la materia, en las 
quiebras ó . concursos civiles donde 
l̂os empleados y obreros sean acree

dores del concurso por concepto de 
sueldos ó jornales y p'revio mandato 
de aquéllos y en los casos determi
nantes de conflictos ó reparaciones 
de orden legal, previstos por la legis
lación ó (¡iie ésta en sí los lleve expre
san lente sancionados ó Establecidos:

c). En los casos establecidos por 
el Inciso b) que ‘ originen pleitos judi
ciales, la representación que invista 
el Departamento Provincial del T r a 
bajo de los obreros ó entidades obre
ras con personería jurídica, será g r a 

t u i t a  en cuanto a honorarios a cargo
de los representados y obligatoria, 
salvo mandato a terceros por parte 

•de los mismos, hasta la sentencia dic-, 
t'ida por magistrados ó tribunales 

•competentes y consecución de accio
n e s  judiciales cpn fuerza ej cu tona

que de! pronunciamiento se despren
dan;

d) Déjase expresamente establecido 
a los fines de la representación que 
invista el Departamento • Provincial 
del Trabajo, en los casos previstos 
por el Inciso- b), que no existe ni hay 
lugar en forma o manera alguna a 
una obligación de pago a cargo de 
la Provincia en lo supuesto en que 
las resultas de un juicio fueran con: 
trarias a la gest ión . judicial que él 
Departamento'Provincial del Trabajo 
defienda, toda vez que esta Reparti
ción comparece a juicios en él carác
ter único y exclusivo de mandatario 
del obrero ó entidad obrera litigan
te y por la voluntad de éstos en e jer
cicio de sus propios derechos, debien
do así declararlo el Asesor Letrado 
al iniciar cualquier acción judicial.
' Art. 3 . —^Fíjase las siguientes dis
posiciones y correspondientes artículos 
para el precitado Decreto N° 1 r . 047, 
a continuarán de su artículos 8° pre
cedentemente establecido:—

Art.  9 " .-  Kl' Departamento Pro
vincial del Trabajo no podrá iniciar 
ni patrocinará demanda judicial a lgu 
na, en los casos establecidos por el 
Inciso b) del Artículo 8", sin que pre
viamente haya agotado la tranitación 
necesaria para convenir un arrglo 
privado y amigable entre las partes, 
cuva actuación será prolijamente l le 
vada , y constatada en expediente 
administrativo propio y por separado.

. . A rt .  100.— -'El Departament o Pro
vincial de) Trabajo,1 por intermedio de 
su Asesoría Letrada, no podrá en nin
gún caso negarse a evacuar o patro
cinar una consulta o demanda, a sola 
excepción de que éstas sean contra
rias a la letra o al espíritu de las 
Leyes v Decretos'de la materia, ’ de
biendo en cada caso fundamentar 
en forma legal la abstención ó excu- 

‘ sación, v dé ello dar cuenta de inm e
diato al Ministerio de Gobierno para 
su pronunciamiento 'en definitiva, 
previo dictamen del Fiscal de G obier
no .
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A rt.  11.".— De acuerdo a las dispo
siciones de los Incisos a) y lo) del 
artículo- 8°, el Departamento Provin
cial 'del Trabajo llevará dos libros de 
registro, correspondientes, cuyos fo
lios se .rubricarán y sellarán por el 
Escribano ele Gobierno de la Provin
cia .

Art. 12o. — El importe de las mul
tas prescriptas por. el Inciso c) del 
Artículo c° del Decreto No i r . 047, 
para su aplicación a los casos por 
él determinados, será depositado por 

' la persona o entidad multada en el 
Banco Prov,incidí de Salta a la- orden 
conjunta del Director del Departa
mento Provincial del Trabajo y del 
Presidente del Consejo General de 
Educación; pudieudo el interesado 
apelar de la multa dentro de los tres 
días subsiguientes al de su pago efec
tivo ante el Ministerio de Gobierno, 
cuya resolución en caso confirmato
rio/ determinara de inmediato la 
transferencia del importe de la multa 
al Consejo General de Educación 
como contribución a los fondos pio- 
pios destinados al sostenimiento d é l a  
educación común, y en caso revoca
torio,. será devuelta a la persona ó 
entidad multada.

Art. t3° . — Se formará un Fondo 
dé Previsión del Departamento Pro
vincial del Trábajo:—

■ a). Con el importe de las costas 
de los juicios patrocinados por la 
Asesoría legal, a .que hace referencia 
y 'd eterm ina el presente Decreto;

b). Con las donaciones, legados de 
bienes ó sumas de dinero que se ha
gan al Departamento Provincia! del 
Trabajo, previa aprobación del P . E .  
de la Provincia.
■ Art. 14o. — La Asesoría- Letrada 

funcionara en el local del Departa
mento Provincial del Trabajo, donde 
fijará domicilio a los efectos legales 
correspondientes.

A r t .  1 5 ' . — Por el Ministerio de 
Gobierno se dispondrá la impresión 
en folletos del Decreto N° 11.04?, 
debidamente ordenado con las pre
sentes disposiciones.

i
I

Art. 1 6 ' . — El Departamento P r o - ,  
vineial del Trabajo queda encargado- 
del cumplimiento estricto de estas, 
disposiciones, bajo sanción de las 
responsabilidadas correspondientes.

A r t .4".— Comuniqúese, publíquese^, 
insértese en el Registro Oficial y. 
arehivese.

A V E L I N O  A R A O Z  
A. B. R o v a l k t t i  

I A .  G a r c í a  P i n t o  (hijo)
J Es copia:

Jin.10 mc.i'.RKOA m i í m n a  
Oficial. Mayor d¿ Gobierno

No. 15284- 
Salta, Setiembre 16 de 1932.

Siendo necesario designar los re
presentantes, del Gobierno de la l ’ ro- 

1 vincia, al !er. Congreso del Servicio  
Social de la Infancia que habrá de rea
lizarse en la Capital Federal dada la. 
especial importancia qug adquiere el 
mejor conocimiento, de los problemas 
sanitarios de Salta por dicho Con
greso, llamado a establecer normas, 
para resolver fundamentales servicias*-. 

i médicos sociales;

h i  G obernador d¿ la P ro id n cia
l en A cuerdo de M in istro s ,t '
! d e c r e t a :

✓
j Art. i 0.— Nómbrase a los señoresr 
1 Dr. Alfonso ^Castellanos Esquiii, D r .

Ernesto Cornejo Saravia y Dr. José-
■ Tobías, representantes del Gobierno» 

de la Provincia de Salta, a.l primei* 
Congreso del Serv icio Social de la 

! Infancia, cuyas reuniones se inaugn- 
, rarán en la Capital Federal el día 26 
¡ de Setiembre en curso.

Art. 2°.—iCoaiuníquese, publiquese.. 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

j ’ A R A O Z
A l b e r t o  B. R o v a l k t t i  

1 A. G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

I I J T . I O  F K U ' K H O A  M K D I N A

Oficial Mayór de Gdhierno
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Salta, Setiembre 16 de 1932. 

Expediente N°. 1698— Letra O. 
V ista  la Nota X o. C.— C4— 13 de fecha 9 
de Setiembre en curso, del señor P re 
sidente de la Comisión de Caminos 
d e  la Provincia, elevando al Poder 

Ejecutivo, a los fines de su aproba
ción y pago, dos planillas de-jornales 
correspondientes a las cuadrillas N ú 

meros 7 yS que han trabajado en ,1a 
construcción del Camino de Cachi a 
Seclantás por £1 Alto;— atento al in 
forme de Contaduría General, de fe
ch a  2i de Setiembre en curso; v, 

C O N S I D E R A N D O :
O ue las planillas de jornales referi

das, importan las cantidades de Cua
trocientos Cincuenta pesos ($450) y 

"Trescientos pesos moneda legal ($ 300), 
correspondiente.

Que por Decreto del Poder E jecu 
tivo de fecha 25 de Julio ppdo.— E x 
pediente N 0.- 1198— Letra O — , se 
autorizó la inversión de la cantidad 
d e  Tres Mil pesos moneda legal 
($3.000.— ) para atender los gastos 
de reparaciones y construcción del 
camino de Cachi a Seclantás por El 
Alto;— habiendo un excedente entre 
lo liquidado y lo comprometido, de 
Ciento Nueve pesos con Setenta y 
C in co  centavos rnoueda legal ($109.75), 
que se justifica con las causales ex
puestas en la- nota de fecha 3 del co
rriente mes de la Sub--Com isión V e 
cinal de Caminos respectiva, que co
rre a fs. 3 de este Expediente X " .  
1O9S— C, cuyo excedente y motivos 
de trabajos que lo determinaron ha 
.sido autorizado por la Comisión de 
Caminos, en Acta N°. 182 de fecha 
3 del actual mes. ✓

Por consiguiente:
E l Gobernador de 7a .Provincia 

D e c r e t a .- 
A rt.  i " .— Autorízase el gasto de 

la cantidad de Seteciantos Cincuenta 
Pesos Moneda L egal ($ 750.— ), cuyo 
importe deberá liquidarse a la Comi
sión de Caminos de la Provincia pa] 
ra que pueda proceder al pago de Ios- 

jorn ales  correspondientes aT personal

obrero que trabajó en las obras de 
construcción y reparacionesjdel C a m i
no de Cachi a Seclantás por El Alto, 
conforme a las planillas agregadas al 
presente Expediente N°. 1698— 0, y 
con cargo de rendir cuenta iau pron
to como sean pagados dichos jornales.

A rt.  2“.— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos; reali
zándose la liquidación y  pago del 
gasto autorizado por este Decreto con 
imputación a '«C uen ta  Comisión de 
Caminos L e y  N°. 3460— A Reinte
grar», mediante Orden de pago a 
nombre de la Comisión de Caminos, 
y con los fondos de saldo del crédito 
directo que por Cien Mil pesos m o
neda legal se concertara por Decreto 
del 5 de Abril último con el Banco 

| Español del Río de ía Plata, deposi- 
| tados en él Banco Provincial de Salta.

Art' 3 " .— Comuniqúese, publíquese 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z , -  A .  B. R o v a l e t t l  
E s copia:

¡ JULIO 1UGUKROA MKIHN/
j Oficial Mayor de Cobierno.

i 15286— Salta, Setiembre 16 de 1932.
Exp. número 1645 letra O-—Vista 

la nota número C-C-13-16 de fecha.i°  
de-Setembre en curso, del señor Pre
sidente de la Comisión de Caminos, t . .

1 de la Provincia, elevando a la apro- 
¡ bación y pago del P. E. una liquida- 
| -ción hecha a favor de don Juan Gnan- 
I tay por ripio suministrado en el cami- 
' no de Cerrillos a Jiosario de J,rrma;- 

atento al informe de Contaduría G e 
neral, de fecha 3 de Setiembre en' 
curso; v

C o n s i d e r a n d o :

Que el referido suministro de ripio 
i para el Camino mencionado, fue resuel

to por la Comisión de Caminos en 
acta número 177 del 9 de Junio de 
1932 en curso, aprobada por Decreto 
del P .  E. de fecha 24 del mismo 

1 mes Expediente número roj^ letra O.
. Que la liquidación hecha responde 
j al .siguiente detallé: /
I «1113. 87.235 a $ 140 el 1113. $ 122.13

t
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1
«Importa esta liquidación la cantidad 
«de: Ciento veintidós pesos con trece 
«centavos moneda legal».

Por consiguiente:

E l  Gobernador de la Provincia , 

DeCRETA:
\

Art. i ° — Autorizase el gasto de la 
cantidad de ciento veintidós pesos 
cou trece centavos m/1. ($ 122.13), 
para cancelar a favor de don Juan 
G uantay el importe de la liquidación 
hecha por da Comisión de- Caminos, 
precedentemente inserta, por suminis
tro de ripio en el camino de Cerrillos 
a Rosario de Lerma.

Art. 2"— Tómese razón por Contar 
duría General a sus efectos, impután
dose el gasto ‘ autorizado por este 
Decreto a «Cuenta Comisión- de C a 
minos-Lev N J 3460-a Reintegrar, y 
realizándose su pago mediaate la 
entrega de una orden de pago a don 
Juan Guantay con cargo de los fondos 
de saldo del crédito directo que por 
cien mil pesos m/1. se conceitara con 
el Banco Español del Rio de la Plata 
por Decreto de.1 5 de Abril último, 
depositados en el Banco Provincial 
de Salta.

Art. 30.— Comuniqúese, publíque- 
sev insértese en el Registro Oficial y 
archívese.

A  R  A O Z — R o v a l e t t i

Es copia: ■*
J U I . I O  K i e U K R O A  m k d i  x  \  1

Oficial M a yor de Gobierno.

15287— Salta, Setiembre 16 de 1932.
Exp. numero 1712 letra C — Visto 

este Exp., relativo a la renuncia inter
puesta por don Santiago Cardozo 
como Juez de Paz propietario del 
Distrito Municipal de'Mo!ino¡>;-y aten
to a su caracter de indeclinable,

E l G obernador de la P ro v in c ia , 

D e c r e t a :

Art. i°-*-Acéptase la renuncia de 
don Santiago Cardozo, del cargo de

Juez de Paz Propietario del distrito 
Municipal de Molinos.

Art. 20.— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el R egistro Oficial y 
archívese.
A R A O Z . — A. B. R o v a l e t t i

JULIO F 1GUEKOA MKDINA ,

Ofcial Mayor de Gobierno v

15288— Salta, Setiembre 17 de 3932.
Exp. número 1734 letra M — Visto- 

este Expediente relativo a la'propues
ta en terna elevada a consideración 

' y  resolución del P. E. por la C om isión 
Municipal del Distrito de 3a categdrik 
de A n ta— Quebradla]-, para proveer 
al nombramiento de los titulares de  
los cargos-de Jueces de Paz Propie-, 
tario v Suplente, de jurisdicción del 
mismo; y, en uso de las facultades, 
conferidas al P. E. por el articula- 
165 de la Constitución, ~

E l Gobernador de la. Provincia.
DECRETA! '/ •

Art. x"— Nómbrase al señor A lb e rto  . 
Kayser, Juez de Paz Propietario def 
Distrito Municipal de 3a categoría de- 
Ouebrachal Depto. de Anta-, por el 
término de funciones establecido en  
el 2o apartado del Art. 165 de lrc.< 
Constitución'de la Provincia.

Art- 23 — Nómbrase al señor S eg u n 
do Figueroa, Juez de Paz Suplente- 
del Distrito Municipa Ide 3“ categoría, 
de Ouebrachal Depto. de Anta-, por 
el término de funciones establecido- 
en el 2° apartado del Art. 165 de la  
Constitución de la Provincia..

Art. 3o — Los funcionarios judiciales- 
nombrados tomarán possesión de sus 
cargo, prévio cumplimiento a las  for
malidades de Lev.

Art. 4o— Comuniqúese, publiquese,. 
insértese en el R. Oficial y-archívese.,

A R A O Z  -  A .  B .  R o v a l e t t i

J u l i o  i-t g u k r o a  m i -d i n a  

Ojicial Mayor de Gobierno

r 5289— Salta, Setiembre 17 de 1932.
Exp. número 1727 letra M— Vista 

este Expediente relativo a la pfopues-
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ta en terna presentada a considera
ción y resolución del P. fi. por la H. 
Comisión Municipal del Distrito de 3“ 
categoría  de L a  Viña, para proveer 
al nombramiento de los titulares de 
los cargos de Jueces de Paz, Propie
tario y Suplente, respectivamente de 
]a jurisdicción del mismo; y en uso 
<de las facultades conferidas al P. E. 
por el Art. 165 de la Constitución,

J~'.l Gobernador de,_ la Provincia, 
D i í c k e t a :

A r t  I o— Nómbrase al señor L e an 
dro S. Orozco, Juez de Paz Propie
ta r io  del Distrito Municipal de 3“ 
categoria de La Viña, -por el término 
•de funciones establecido por el 2“ 
apartado del Art. 165 dé la Consti
tución de la Provincia.

Are. 2"— Nómbrase al señor Luis
Oil, Juez de Paz ^Suplente del Dis
trito Municipaal de 31 categoria de 
L a  Viña, por-el término de funciones 
establecido en el 2" apartado del Art.» 
165 de la Constitución déla  Provincia..

Art. 30— Los funcionarios judiciales 
nombrados tornarán posesión de sus 
caagos, prévio cumplimiento a las for
malidades de Ley,

Art. 3°— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.
A R A O Z .  -  A  B. R o vA L F rm

E s  c o p i a : — J u l i o  F i g u k k o a  M k d j n a  
Ofü'tal Mayor de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

P B C R B T O *

í 525? — Salta, Setiembre 7 de 1932. - 
Resultando de las constancias de 

■este K x p .  número 4435 letra-A que 
la  .Sala en lo Civil de la 'C o rte  de 
Justicia ha regulado los lionorarios 
del Dr. Abel Arias Aranda en la suma 
de $ T900 en su carácter de represen
tante del Gobierno de la Provincia 

•de Salta a los efectos de los deslindes 
"de las tierras fiscales en el juicio cara
tulado «Oposición deducida por la 
Provincia de Salta al deslinde, men

sura  y amojonamiento de uua fracción |

de la finca «Macapillo», pedidos por 
la señora Liberata S. de Saravia, por 
ante el Juzgado de I a Instancia y  2* 
Nominación en lo Civil; y

C o n s i d e r a n d o : .
Que habiendo sido el Dr. Abel 

Arias Aranda nombrado por el go
bierno de la provincia rep/esentante 
del mismo a' los efectos de los deslin
des délas tierras fiscales corresponde 
a este gobierno abonar esos honora
rios, y atento a lo dictaminado por 
el señor fiscal de gobierno a fs. 12 y 
vta. )• a lo informado por. Contaduría 
General a fs. 13.

E l Gobernador de la Provincia, 
D k C R E T A :

' Art. 1"— Liquídese a la orden del 
señor Tesorero General de la proviti- ' 
eia la suina de' $ T.900.—  (Un-m il 
novecientos pesos m/1.), para que éste 
a su vez los deposite en el Banco 
Provincial1 de Salta a la orden del 
señor Juez de primera instancia y se
gunda .nominación en lo civil, como 
correspondiente a los honorarios r e g u 
lados por la Sala en lo civil de la 
Corte de justicia, al doctor Abel Arias 
Aranda, en su caracter de represen
tante del gobierno de la provincia a . 
los efectos de los deslindes de las 
tierras fiscales en el juicio «Oposición 
deducida, per la Provincia de Salta . 
al deslinde, mensura y amojonamien
to de una fracción de la finca «Maca- 
pillo». pedido por la señora Liberata 
S- de Saravia, debiendo imputarse 
este gasto a la ley' número 28H2 de 
fecha 30 de Setiembre de, J925.

Art. 2".-«-Comuníquese,' publíquese, | 
insértese en el R. Oficial v archívese, i

A  V E L I N O  A R À O Z  ¡
A  t ih A .R 0 X A  P I N T O  ( H I J O )  |

E s còpia: ■
F r a n c i s c o  R a n k a  

Sitli— Secre/ario de ffacinida \ 
_ 1 

15260— Salta, .Setiembre 7 de 1932. \
V visto:— K 1 presente Kxp. número ■ 

159-S sobre solicitud de manifestación 1 
de descubrimiento de la mina de pe- : 
troleo denominada «Delia», en el.cuaL I
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el señor Macedonio A randa se pre
senta por la Standar*! 0¡1 Company 

.Sociedad Anónima Argentina solici
tando que se deje sin efecto la reso
lución del señor Director G en eral 'd e  
Minas dictada en Junio 30 de 1932. 
corriente a fs. 8 y en cuyo mérito se 
desestima la presente manifestación 
de descubrimiento, por . afloramiento
o vertiente de petrolep, gases natura
les y sus similares; y

C o n s i d e r a n d o .-
Que la resolución recurrida se fun

da en el artículo 51 del Decreto R e
glamentario número 11 790 d e : Abril 
26 de 1930, que dice: «En las explo
raciones petrolíferas no podran hacerse 
manifestaciones de descubrimiento ni 
pedido de minas por el hallazgo de 
afloramientos petrolíferos superficiales
o afloramientos de substancias bitu
minosas o gases, aún cuando dicho 
hallazgo se efectúe en pozos de escasa • 
profundidad».

Que es principio indiscutible, con
tenido en la legislación comparada 
universal y en la doctrina, que no 
puede considerarse como descubri
miento de un criadero petrolífero, 
.suficiente para otorgar una mina, los 
afloramientos de substancias bitumi
nosas o de gases que suelen a veces 
encontrarse en la vecindad de las re
giones petrolíferas.

Que siendo ello así, no corresponde 
entrar a considerar que en el presente, 
Exp., la compañía solicitante no se \ 
lia preocupado ni siquiera de compro
bar 1 la existencia del afloramiento, 
como resulta del informe del señor 
Inspector de Minas cte. a fs. 7 .

Por tanto:

E l Goker nador de. la P rov in cia , 
d e c r e t a ;

Art. ' i0— Confírmase en todas sus 
partes la resolución del señor Director | 
General de Minas, dictada en Junio < 
30 de 193?, corriente a fs. 8 en cuyo 
mérito se resuelve desestimar la pre
sente manifestación de descubrimien
to, por afloramiento o vertiente de 
petroleo, gases naturales y sus simi

lares Exp. número 159 letra S y ordena, 
el archivo de estas actuaciones.

Art. 2°— Prévia reposición y notifi
cación baje a la Dirección General 
de Minas a sus efectos.

Art. 3". -Publiquese y dése ái R e g is 
tro O fic ia l ,
A R A O Z  — A . g a r c í a  P i n t o  (h.)  
E s  copia:

F R A N C J S C O  R A N E A
S u d — Secretario de Hacienda.

15261— Salta, Setiembre 8 de 1932.
Y  visto:— El presente Exp. número 

4?-M mina «Mvrtle» sobre solicitud 
de servidumbre de transporte de p e 
tróleo, gases naturales y sus derivados 
por cañerías desde la mina »Mvrtle» 
hasta la Estación Manuel K!ordi del 
F . C . C . N . A ., en el cual:

a)— El señor Macedonio Aranda, 
por la Standard Oi! Compar.y-S. A . A . 
se presenta a fs. 89 y 96, protestado»

• por la resolución del Gobierno . Pro vi - 
! sional de la Nación dictada con fecha. 

Diciembre 4 de 1931 regulada al p re
sente Expediente afs. 86/87 y en cuya 
virtud «déjanse sin efecto los actos y  
convenios a que se refiere este acuerdo 
realizado por el señor Interventor 
Nacional en la provincia de Salta,. 
fuer>i de sus facultades ordinarias v 
sin especial autorización», y

b)— El señor Fiscal de G o b ie rn a  
Dr. Carlos Gómez Rincón, a fs. 63/65, 
solicita que se revoque la resolución 
dél señor £)irector General de Minasi

‘ corriente a Ts. 54/55, sosteniendo q u e  
previamente a la concesión de la s e rv i
dumbre en la forma solicitada, deben 
justificarse los Iktremos legales del 
artículo 55 del Código de Minería* 
invocado por la Compañía solicitante; y  

C o n s i d e r a n d o :  
i 0 — Que la protesta mencionada en. 

el punto a) sostiene que la resolución . 
dictada por la Intervención Nacional 
en Noviembre 7 de 19^. y corriente 
a fs. 66, no ha podido ser dejada sin 
efecto por la resolución del gobierno 
provisional de la nación de Diciembre 
4 de 1931. y corriente a fs. 86 y 87.
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2o— Que ello plantea una cuestión 
p revia  que corresponde ser resuelta 
antes de entrar al fondo del asunto 
mencionado en el punto b).

3o~>-Que siendo la Intervención un 
acto del poder federal, el funcionario ' 

»que lo ejecuta es su representante 
directo cuyo mandato no emana en 
manera alugna de la provincia donde 
se realiza; sus atribuciones no le son 
■conferidas por ésta, sino por el Poder 
Federal que ha confiado una misión 
definida por la Constitución de la N a 
ción y circunscripta a objeto que la 
m otiva careciendo del origen y carac
terísticas que distinguen a los pode
res provinciales; no recibe investidura 
a lgun a  ,del pueblo de la • provincia 
para administrarla, como pueden h a 
cerlo los mandatarios de ella regular
m en te  elegidos y en fin, carece de la 
responsabilidad política y civ-il ante 
los Tribunales qne el pueblo provin
cial lia creado para hacer efectiva la 
<le aquellos a quienes entrega la ges
tión de los intereses locales, de todo 
lo cua*l se deduce que el Inter ventól
es un mero representante especial del , 
Presidente de la República— Tal es 
la doctrina que surge en forma clara 

~y terminante del texto de la Consti
tución Nacional y ha sido reiterada
mente consagrada por la Corte S u 
prema de la Nación ( T . iS 4  pág. SSQ; 
T . 1 2 7  pág. 91; T .  154 pág. 200).—  El 
Decreto revocatorio dél gobierno pro
visional, de Diciembre 4 de 3931 ha 
recogido la buena doctrina de la juris
prudencia respecto de las limitaciones 

--en que debe encuadrarse la actuación 
<ie los Interventores y dice: «Esa doc
trin a  que fija el concepto de las facul
tades de los Interventores bajo gobier

n o s  constitucionales, en los que ellas 
están debidamente previstas y  regu 
ladas cobra" mayor fuerza dentro de 
la situación especial del Gobierno tic 

-. facía, cuyo poder excepcional le obliga 
.a centralizar y determinar las facul
tades de sus representantes v a dele
garles un mínimun de atribuciones 

.libres de su control inmediato».— En 
consecuencia, si la resolución de No-

O f i c i a l

viembre 7 de 1931, fué dictada fuera 
de los alcances de la misión en Salta 
el gobierno provisional «no puede 
reconocerle validez en razón de que 
no qonsulta el pensamiento transm i
tido al representante federal, ni pres
tarles por consiguiente su aprobación 
posterior»-.— La Corte Suprema de la 
Nación, en su acordada del 10 de 
Setiembre de 1930 reconoció al g o 
bierno provisional, surgido de la re
volución del 6 de Setiembre a mérito 
de las siguientes consideraciones:—  
Que tales antecedentes (los q’ llevaron, 

'al poder al gobierno provisional) '. ca
racterizan, sin duda, un gobierno de 
hecho en cuanto a su constitución y 
de cuya naturaleza participan los | 
funcionarios que lo integran actual- > 
mente o que se designen en lo suce- | 
sivo. con todas las consecuencias de . 
la doctrina de los gobierno «de facto» ! 
respecto a la posibilidad de realizar J 
válidamente los actos necesarios para i 
el cum plimiento,de los fines persegui
dos por él».— (T. 158, pág. 200)— Por 
consiguiente, si el gobierno provisio
nal pudo «realizar válidamente los 
actos necesarios para e! cumplimiento 
de los fines , perseguidos por él», y  1 
siendo uno de tales actos el Decreto 
del 4 de Diciembre de 1931 revoca- 1 
torio de las resoluciones dictadas por 
el Interventor Martínez, «en razón f 
de que no concuerdan con el peusa- 1 
miento transmitido al representante I 
federal», ese acto del gobierno provi-1 
sional es legal y definitivo y ocasiona',1 
por lo tanto, la nulidad juríd ica .d e ' 
las resoluciones dictadas por el Inter-( 
ventor Martínez la cual corre en este, 
Expediente a fs. 66.

40— Que dilucidada eategóricamen-; 
te por lo expuesto, l a ’cuestión previas 
planteada en los escritos de fs. 89 y 96 
corresponde entrar a estudiar la cues
tión de fondo, mencionada en el 
punto b).

50— Que, en principio, la cuestiod 
planteada consiste en determinar si 
la servidumbre debe ser acordada eti 
las condiciones generales del Art. 54 
del Código de Mineria o en las ex c tp r
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dónales del A rt .5 5 .  -En el primer 
caso, la servidumbre se constituirá 
previa indemnización del valor del 
terr-eno ocupados y los perjuicios emer
g e n te s .— En el secundo caso, será 
prèvia, la constitución de la servidum
bre otorgándose simplemente fianza 
suficiente para re’sponder a la indem
nización . Resulta natural que la Com- 
pañia solicitante procura toda costa- 
encajar su servidumbre dentro del 
artículo 55.

ó"— Que debe tenerse en presente 
que la enumeración del Art. 55 es 
disyuntiva en el, sentido de que su 
aplicación procede por la 'existencia 
de cualquiera de las situaciones que 
determina, lo cual resulta del empleo^ 
de la preposición o: «Cuando los tra- 

. bajos qué han de emprenderse, sean 
. urgentes; o cuando se trate de la con

tinuación dé otros ya entablados cuya 
paralización cause perjuicio o cuando 
hayan transcurrido 'quince días desde I 
el siguiente aviso del concesionario |
o a la reclamación del propietario; o I 
cuando los perjuicios no se han pro- | 
ducido, o no puede fijarse facilmente 
el valor de la indemnización, podrá | 
aquel pedir la constitución prèvia de 
la servidumbre,' otorgando fianza su
ficiente«.

7o— Oue las dos primeras situacio
nes previstas por el artículo 55, (ftcuan- . 
do los trabajos que- han de em pren
derse sean urgentes; o cuando se trate 
de la constitución de otros va enta
blados, cuya paralización cause per
juicios») no lian sido debidamenente 
comprobadas, resultando ¿lindadas las 
observaciones del señor Fiscal >de G o
bierno, desde que la mina Myrtle filé 
registrada en Agosto 9 de 1926 y 
habiéndose solicitado la servidumbre 
en cuestión, recien en Febrero 3 de 
7 9 3 1 .— Ante semejante demora ¿como 
puede la Compañía solicitante afirmar 
que se trata de trabajos urgentes o de 
la constitución de otros ya entablados,

. cuya paralización cause perjuicio?
• 8°— Que en cuanto a la tercera y 

cuarta situación prevista en el Art.'
55, 110 lian sido invocadas por la pe- I

ticionante ni mencionada en la resolu
ción recurrida, resultando evidente q u e  
tampoco se constataron en estos autos..

93— Que la última situación esta
blecida para que pueda aplicarse el 
artículo 55, consiste en que «no p uede 
fijarse fácilmente el valor d é la  indem 
nización* .

10— Que el señor inspector de M i
nas dictamina a fs. 53, que la dificul
tad para fijar el valor d'e las indem 
nizaciones «siempre existe en trabajos 
de esta índole y magnitud, pues eu  
la ejecución de los mismos pueden 
presentarse circunstancias que obli'- 
guen a introducir modificaciones im 
portantes en el trazado o instalaciones 
complementarias» fundamento q u e  
debe ser rechazado por cuanto, com o
lo expreSa el señor Fiscal de Gobierno» 
«si hubiera necesidad de introducir 
modificaciones' en el trazado s-'-ria 
menester solicitar las modificaciones en 
la servidumbre concedida», o sea en 
virtud, una -nueva.servidumbre.
X Io— Oue en cambio, puede aceptarse 
en la causal requerida y que consiste 
en que no puede fijarse fósilmente 
el valor de las indemnizaciones, se  
encuentra constatada por gran número- 
de los c]if eren tes propietarios de Ios- 
terrenos que han de atravezarse. — E n  
efecto, se tr¿ta de doce propietarios 
diferentes según consta en autos, por
lo cual en caso de aplicar el criterio- 
del artículo 54, obligaría al solicitante- 
de la servidumbre a iniciar doce ju i 
cios diferentes, a los efectos de la. 
fijación dé las sumas por las indem—■ 
nizaciones previas. Si se tiene enr 
cuenta los diversos criterios con que- 
se podrían señalarlas indemnizaciones 
resulta difícil fijar el valor de éstas.
I2U — Oue ante’ la transcendental im 
portancia del ’ moderno género d e  • 
transporte que es el eleoducto y la 
especiai circunstancia de la ubicación 
de la mina Myrtle, situada sobre el 
límite internacional mismo de esta. 
Provincia con la República de Bolivia,,. 
la provincia debe mantener una am 
plia facultad de contralor sobre e s te  
medio de transporte, vinculado a in -

t
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'tereses generales de vital importancia 
I 3°— Q ue cuestión del transporte 

>dc petroleo por oleoductos 110 ha sido 
prevista en manera alguna por la 
legislación vigente y que resulta in
conveniente a todas luces acordar 
concesiones para dicho fin, en forma 
que pueda crear obstáculos a la apli
cación de la legislación nacional Art.
3 o del Decreto número 15121) que 
oportunam ente dictare el Congreso, 
•■a mérito de tratarse de una cuestión 
que en principio es de su reporte, .de 
acuerdo a lo preceptuado por el Art. 
67, inciso 11 de la Constitución de la 
N a c ió n .

Por tanto,

El, Gobernador de la Provincia. 
D e c r e t a .

1

Árt. i ° — Declarar constituida la 
servidumbre solicitada por la S tan 
dard Oil Company Sociedad Anónima 
.Argentina-, propietaria de la mina 
«Myrtle», situada en el Departamento 
de Orán de esta Provincia, para cons
truir, mantener y explotar un oleo
ducto de una o varias tuberías, para 
conducir petróleo crudo, gases natu 
rales y sus derivados, y el , cual se 
«extenderá de un punto de la expre
sada mina hasta los depósitos que la 
misma Compañía posee en las inm e
diaciones de la estación Manuel Elor- 
di del Ferro-carril Central Norte A r 
gentino, debiendo seguir dicho oleo
ducto el trazo indicado en el plano 
agregado a fs. 49 del presénte E x p . ,  
■comprendiéndose en esta autorización 
Ja instalación de tanques, estación 
■de bombeo y demás accesorios para 
el funcionamiento del expresado oleo
ducto .

Art. 2o— Declarar constituida, de 
conformidad al artículo 55 del Código 
de Minería, a favor -d e  la Compañía 
solicitante y,previamente a l a  indem
nizaciones respectivas, la expresada 

•servidumbre cíe vía de comunicación 
y transporte, consistente:

a)— l ia  el u s o  d e  u n a  f aj a  d e  t er r e -  
310 d e  t r e i n t a  m e t r o s  d e  ancho-,  p o r

todo el largo d'e la línea de cañerías
o sea sesenta y seis mil metros, según 
el plano agregado a fs. 49, asi como 
de una linea telefónica aerea para el 
servicio exclusivo de la Compañía.

b)— En el uso de la extensiones de 
terrenos necesarios g-ara las instala
ciones accesorias autorizadas por el 
artículo primero.d'e.este Decreto.

c)— En el desmonte de terreno para 
la apertura y mentenimiento de un 
camino destinado al tránsito y trans
porte de materiales en la faja a que 
se reEiere el inciso a) del presente ar
tículo, asi como el uso de las maderas, 
aguadas y pastos que'sean necesarios 
para la provisión de los campamentos 
durante la construcción.

Art. 3 ° .— La Compañía concesio
naria deberá pagar a los propietarios'. 
de terrenos afectados por las servi
dumbres constituidas en virtud del 
artículo segundo/del presente Decreto 
las indemnizaciones que correspondan 
v que deberán ser fijadas en su opor- , 
tunidad, conforme, a la Ley.

Art. 4o. — L a presente concesión 
estará sujeta en todas sus partes a la 
legislación nacional que oportuna
mente el Congreso dictare sobre el 
particular.

Art. 5°— Aceptan-la fianza del Banco 
Español del Rio ele la Plata, ofrecida 
por la Compañia peticionaria hasta 
por la suma de cincuenta mil pesos 
($ 50.000.— ) moneda nacional, para 
responder al pago de las indemniza- . 
ciones a que se refiere el artículo 
tercero, sin^perjuicio de amplearla en 
caso necesorio, debiendo quedar for
malizada dicha fianza mediante escri
tura pública dentro de los treinta días 
déla notificación del presente decreto.

Art. 6°’. — Notifíquese por la E scri
banía de Minas a los propietarios de 
los terrenos nombrados al final del 
escrito que se provée; comuniqúese 
al Departamento de O b ra s . Públicas 
de la Provincia, pi;évia reposición 
notifíquese a la Compañía peticionante 
insértese en el Registro Oficial, pu- 
blíquese, dése testimonio si se pidiere;
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y  baje a la'Dirección General de Minas 
.a sus efectos.
Á R A O Z  -  A .  G a r c í a  P i n t o  (h.)
.Es copia:— f r a n c i s c o  r ’a n e a

Sud-Sccrctario de H acienda.

’ 15262
Salta, Setiembre 7 dé 1932. ' >

Y  visto:' el 'presente Expediente 
número 160— N — sobre «solicitud de 
manifestación de descubrimiento de 
l;v mina de petróleo, denominada «I)o-

■ lores»,en el cuál el señor Macedonio 
Aranda.se presenta por la Compañía 
Nacional de Petróleos limitada, solici
tando que se deje sin efecto la reso
lución del señor director general de 
minas, dictada en Junio 30 de 1932, 
corriente a fs. 13 y en cuyo mérito se 

' desestima la presente manifestación 
de descubrimiento, por afloramiento 
ó vertiente de petroleo, gases natu
rales y sus similares; y

C o n s i d e r a n d o  •

Oue la resolución -recurrida se fúñ
ela 'en el artículo 52 del Decreto re
glamentario número 11790 de Abril 
26 dé :gBo, que dice: «en las exp lo
raciones petrolíferas no podrán ha
cerse manifestaciones de descubri
miento ni pedido de m inas'por el 
hallazgo de'afloramientos petrolíferos 
.superficiales ó afloramientos de subs
tancias bituminosas ó gases, aún 
cuando dicho hallazgo se efectúe en 
pozo de escasa profundidad»

One es principio indiscutible, con
tenido en la legislación f  comparada 
universal y en la doctrina, que no 
puede considerarse' como descubri
miento de un criadero petrolífero, su
ficiente para otorgar una mina, los 
afloramientos.de substancias bitumi
nosas ó i!e gases que suelen a veces 
encontrarse en la vecindad de las re

g io n e s  petrolíferas, / »
Que siendo ello así, no corréspon- 

vde entrar a considerar que en el pre
sente' ezpediente, la compañía solici
tante no se ha preocupado ni siquie
ra de comprobar la existencia del 

...Tfloramlento. como resulta del infor

me del señor Inspector de minas, co 
rriente a fs. 12.

Por tanto,
E l  Gobernador de la- Provincia, 

DECRETA:
Artículo i°.— Confírmase en toda ssus 

partes la resolución del señor direc
tor general de minas, dictada en Ju 
nio 30 de 1932, corriente a fs. 13 en 
cuyo mérito se resuelve desestimar la 
presente manifestación de descubri
miento, por afloramiento ó vertiente 
de petróleo, gases naturales y sus si
milares :Expediente número 160 letra 
N. y ordena el archivo de estas actua
ciones.

Artículo 2o.—  Prévia- reposición y  
notificación baje a la Dirección g e n e 
ral de minas a sus efectos.

Artículo 30' — Publíquese y dése al 
Registro O fic ia l.

A V E U N O  A R A O Z.
A v G a r c í a  P i n t o  'h i jo  

E s copia:
F R A N C I S C O  R A.NEA.

Snb-.Secretario de 1  faciendo

* 5 2 7 *
1 Salta, Septiem bre 9 de 1932..
• Y  Visto; E l  presente E x p ed ie n 
te núm ero 19 Ñ — s<Tbre solicitud 
de la mina de petróleo denominada 
L I I - A  de seis pertenencias, dentro 
del epteo Expediente numero 1009 
C. en e? cual;

E l stñor Juan B. Eskeseu por 
J la Com pañía N acional de Petróleos.
| Limitada,  se presenta a fojas 1 5 / 1 6  

j solicitando se deje sin efecto la re- 
! solución del señor Director G e n e -  
I ral de Minas de la Provincia, dic- 
! tada con fecha M ayo 13 de 1930 
( corriente a fojas 1 2 y  en cuyo mé- 
' rito'revócase por contrario imperio 
i la resolución mandando registrar la 
¡ manifestación de descubrimiento j r  
1 anúlase el registro verificado en eL.
1 libro correspondiente, por el s e ñ o C
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Escribano de Minas debiendo h a 
cerse  las anotaciones pertinentes en 
dicho libro, para constancia de la 
anulación decretada; y

CONSI DERANDO:

Primero.- Q ue la resolución re 
currida fúndase en que fué om iti
da, como diligencia prèvia, la que 
establece el artículo 4° de la L ey  
de Creación del Departamento de 
M inas, concordante con lo dispues
to por el artículo 1 16  segundo pá
rrafo, del C ód igo  de Minería.

Segundo: Q u e el invocado ar
tículo 4* de la L e y  10.903 no es
tablece que la solicitud minera de
be ser informada por el Departa
mento de Obras Públicas de là 
Provincia, prèviamente a la resolu
ción que ordena el registro, y  aun
que pudiera existir conveniencia 
para que así se proceda, al 110 se- 

. ñalar la L e y  dicho informe, como 
formalidad previa y  esencial para 
dictar resolución, esta ha podido 
disponer que el ' Departamento dé 
Obras Públicas, evacúe el informe 
mencionado con posterioridad, sin 
que por lo expuesto y  por 110 

.existir otras nulidades que las que 
la L e y  estatuye, el procedimiento 
seguido pueda traer como conse- 

-cuencia, la nulidad de la resolu-
* ción y  la del registro que ésta
- -dispuso.

Tercero: que el artículo 116 ,
- segundo párrafo del Código de 
. .Miuería establece que «el E scriba

n o  certificará a continuación, si-hay 
otro ú otros pedimentos o registros 
del mismo cerro o criadero, y  en 
su caso, lo manifestará al interesa

n d o ,  quien firmará las diligencia»,
• d isp o s ic ió n  legal cuj?a inobservancia

tampoco puede traer la nulidad de- , 
la  resolución dictada y  la del re
gistro realizado, liast'a_tanto no se' 
demuestre que se han lesionado 
derechos, pues no se trata de for
malidades «adsolemnitatem»;

P o r  tanto y  debiendo la resolu
ción de seguuda instancia, limitarse 
a resolver acerca de las cuestione? 
que lian sido objeto del recurso.

E l G obernador de ¡a P r o i in d a , 
R E S U E L V E :

Art. i ° — D ejar sin efecto la re- j 
solución del ' Sr, Director General > 
de Minas de fecha M ayo 13 d e  j
1930 y  corriente a fojas 12.

Art. 2o — Notifíquese, previa re- | 
posición y  baje a la Dirección G e 
neral de M inas a sus efectos.

Art. 30.— Comuniqúese, publíquese- 
dése al R. Oficial y archívese. 
A R A O Z .  — A. G a r c í a  P I n t o *  (h> 
E s  copia 1

F r a n c i s c o  R a x k a  ¡
Sub-Secrctario de hacienda j

15272'
Salta, Setiembre. 9 de 1932.
Y Visto: E l presente E x p .  N °  13—

S — de «Solicitud de ,'a m ;na deno
minada San Lorenzo de seis perte
nencias, en el cual: a) El señor Ma- 
cedonio Aranda por la Standard 0 ¡5. 
Com pany— Sociedad Anónima Ar-j 
gentina— ,se presenta a fs. 80/81 y¡ 
S3 protestando por la resolución del.  
Gobierno Provisional de la Nación 
dictada con fecha Diciembre 4 de!
1931 agregada al presente E x p .  a 
ís. 77/78 y en cuya virtud «déjanse 
sin efecto los actos y «convenios'-sj 
que se refiere' este acuerdo, realiza-r 
do por el señor Interventor Nacio-j- 
nal, en la Provincia de Salta, fuere* 
de las facultades ordinarias y sin 
especial autorización»;
b) El señor Juan B .  Eskesen por la 
Standard Oil Company— Sociedad
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.Anónima Argen tina— referida, se pre
senta  a fs. 27/ 28, solicitando se deje 
■sin efecto la resolución del señor D i
rector General de minas de ia Pro
vincia, d ictada. con fecha Mayo 13 
de 1930, corriente a fsT 14 vta. y 
15 v en cuvo mérito revócase por 

-contrario imperio la resolución m an
dando registrar la manifestación 

•de descubrimiento y anúlase el regis
tro verificado en el libro correspon

diente, por el señor Escribano de m i
nas; debiendo hacerse las anotaciones 
pertinentes en dicho libro, para cons
tancia de la anulación decretada, y
c) K 1 señor Juan B. Eskesen por la 
mencionada Standard Oil Company 
Sociedad Anónima. Argentina,— se 
presenta a fs. 42/44 solicitando se 
deje sin efecto J a  resolución del se
ñor Director General de Afinas de la 
Provincia, dictada con fecha Junio
7 de :93o, corriente a fs. 22 y en 
cuyo mérito se resuelve «no hacer 
lugar a la presente manifestación de 
mina de petróleo denominada «San 
Lorenzo» E x p .  N° 13— S — del D e
partamento de.Orán y archivar estas 
actuaciones ;v

C o n s i d e r a n d o :
Primero: Que la protesta mencio

nada en el punto a), sostiene que 
las resoluciones dictadas por la Inter
vención Nacional en Noviembre 7 de
1931 )' corriente a fs. 39/40 y 75, 

‘ no han podido ser dejadas sin efec
to por la resolución del Gobierno 
Provisional de la Nación de Diciem 
bre i  de 1931 corriente a fs. 77 '7S 

Segundo: Oue ello plantea una 
cuestión  previa que corresponde ser 

resuelta antes de entrar al fondo del 
asunto, mencionado en el punto b).

Tercero.- £>ue siendo la Interven
ción un acto del Poder Federal, el 
funcionario que lo ejecuta es su re
presentante directo, cuyo mandato 110 
emana en ñianera alguna de la Pro
vincia donde se realiza; sus atribucio
nes no le son conferida por ésta, sino 
por el Poder Federal que le ha con
fiado una misión definida por la Cons
titución de la. Nación y circunscripta
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al objeto que la motiva careciendo- 
del origen y característica que dis
tinguen a los Poderes Provinciales; 
no recibe investidura alguna del Pue
blo de la Provinca para gobernarla 
)■ administrarla como .pueden hacerlo 
los mandatarios de ellas regularmen
te elegidos, y en fin carece de la res- ’ 
ponsabilidad politíca y civil ante los 
Tribun ales que el Pueblo Provincial 
ha creado para hacer efectiva la de 
aquellos a quienes entrega la gestión 
de los intereses locales, de todo 1» 
cual se deduce que el Interventor es 
un mero representante especial del 
Presidente de la R e p ú b lica .— Tal es 
la doctrina que surge en forma clara 
y"terminante del texto de la Consti
tución Nacional y ha -sido reiterada
mente consagrada por la Corte S u p re 
ma de la Nación (T. 54., pág. sSQ; 
T .  127, pág. 91; T .  154, p á g . 200).
El decreto revocatorio del Gobierno 
Provisional, de Diciembre 4 de 1931 
ha recogido la buena doctrina de la 
jurisprudencia, respecto a las limita
ciones en que ’ debe encuadrarse la 
actuación de los Interventores y dice: 
Esa doctrina, que fija el concepto de -  
las facultades de los Interventores 
bajo Gobierno Constitucionales, en 
los que ellos están debidamente pre
vistas y reguladas, cobra mayor fuer
za dentro d e . la  situación especial del 
Gobierno de fác.to; cuyo poder* excep
cional le obliga a centralizar y deter
minar las facultades de sus represen
tantes y a delegarles el mínimum dé- 
atribuciones libre de su control in- . 
mediato*. En,consecuencia, si las re
soluciones de Noviembre 7 de 1931, 
fueron dictadas fuera de los alcances 
de la misión en Salla, el Gobierno Pro
visional» no puede reconocerle vali
dez en razón de que no consulta el pen
samiento transmitido al representante 
federal, ni prestarles, por consiguiente, 
su aprobación posterior». La Corte 
Suprema de la Nación, en su acor 
dada del 10 de Setiembre de 1930,. 
reconoció al Gobierno Provisional,, 
surgido de la revolución del G de- 
Setiembre, a mérito de las siguientes?,
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consideraciones: «Que tales antece
dentes (los que llevaron al Poder al ! 
í iobierno Provisional) caracteriza, sin 

¿duda, un gobierno de hecho en 
cuanto a su constitución, y de cuya na- ; 
tu raleza participan los funcionarios 
que lo integran actualmente ó que 
se designen en lo sucesivo, con to- | 

-das las consecuencias de la doctrina 
de los gobierno «de facto», respecto 
a la posibilidad de realizar vàlida- • 
mente los actos necesarios para el cum
plimiento de los fines perseguidos por 
é l ( T .  158, pág.290). Por consiguien
te, si el Gobierno Provisional pudo» 
realizar válidamente los actos nece
sarios para el cumplimiento de los 
fines perseguidos por él», y siendo uno ; 
de tales actos el Decreto del 4 de ' 
Diciembre de 1.931. revocatorio de 
las resoluciones dictadas por el I11-. ¡ 
terventor Martínez, «en razón de que 
no concuerdan con el pensamiento 
transmitido al representante federal», 
ese acto del Gobierno Pro\ isional es i 
legal y definitivo y ocasiona, por lo 
tanto, la nulidad jurídica de las re
soluciones dictadas por el Interventor 
Martínez las cuales corren en éste 
E x p .  a fs. 39/40 y 75. ¡

Cuarto: Que dilucidada categórica
mente, por lo expuesto, la cuestión 
prèvia planteada en los escritos de fs. 
80/81 y 88, corresponde entrar a con
siderar 1as cuestiones de fondo, men
cionadas en los puntos b ) v c).

Quinto: Que la resolución del señor 
. Director General de Minas referidas 

en el punto b), fúndase en que fué 
“• omitida, coniti diligencia prèvia la que 1 
restablece el Art. 40 de la L e y  de Crea j
• cón del Departamento de Minas, con
c o r d a n t e  con lo dispuesto por el Art. ! 

j ió j.segundo párrafo, del Codigo de 
'M inería.

Sexto: Que el invocado A rt.  40 de 
"J a  ley 10903 no establece que la soli

citud minera debe ser informada por \ 
e! Departamento de Obras Públicas 1 
de la Provincia, a la resolución que I 
ordeña el registro, y aunque pudiera 
existir conveniencia para que así se 

~_proceda, al no señalar la L ev dicho

informe, como formalidad prévia y  
esencial para dictar resolución, ésta, 
ha podido disponer que el Departa
mento de Obras Publicas, evacúe el 
informe mencionado con posteriori
dad, sin que por lo expuesto y por 
no existir o.tras nulidades que las que 
la Ley estatuye, el procedimiento se
guido puede traer como consecuencia, 
la nulidad de la resolución y la del 
registro que ésta dispuso’.

Séptimo: Que el A rt.  116, segundo 
párrafo del (^ódigo de Minería esta
blece que» el escribano certificará,ta 
continuación, si hay otro ú otros pe
dimentos ó registros del mismo cerro 
ó criadero, y en su caso, lo mani
festará al interesado, quien firmará 
la diligencia », disposición legal 
cuya inobservancia tampoco puedé 
traer la nulidad de la resolución dic
tada y la del registro realizado, has
ta tanto no se demuestre que se han 
lesionado derechos, pues no ss trata 
de formalidades ad— soleinnitatem».

Octavo: Que la resolución del señor’ 
Director ('enera! de Minas, referida 
en el punto c), se funda en que se
gún e! informe del Departamento de 
Obras Públicas, ésta manifestación 
de descubrimiento de mina, se radica 
íntegramente dentro de la reserva 
fiscal creáda por el decreto N 2046 
de fecha <2 de Diciembre de 1924,. 
prorrogado en su vigencia por el 
Decreto N° 11129 de 15 de O ctu
bre de 1929».
Noveno: Que debe observarse que 
tanto el Decreto N° 2046 de fecha 12 
de Diciembre de 1924, como el D e 
creto N° .ir  129 de 15 de Octubre de 
1929, prorrogado por el Decreto i\T,> 
I4085 de fecha 22 de Octubre de 1931 
estableciendo la zona de reserva, dis
ponen la suspensión de la admisión 
de solicitudes de cateo para petróleo 
y demás hidrocarburos fluidos.

Décimo: Que en el caso «sud—  
júdice», trátase de una manifestación 
de descubrimiento ó nuevo criadero 
en la región ó cerro mineral de la 
mina San Lorenzo.

Décimo primero: Que el presenter
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caso es análogo al planteado en el 
E x p .  N ° 51— M — ,resuelto por el 
Ministerio de Hacienda con fecha 24 
■de Febrero de 1928, donde se hacia 
.mérito de «que la concesión de la 
mina «San Pablo» solicitada por la 

■Standard Oil Compañy. no puede 
tornarse por una nueva solicitud de 

•cateo, prohibida por el A rt .  i° del 
Decreto de reserva citado, sinó corno 
continuación del ejercicio de los de
rechos que el Código de Minería 
acuerda en su Art. 132 a los descubri
dores de nuevos criaderos, dentro del 
radio de un cerro ó región conocida, 
en éste caso, el de la mina San P e
dro de la que los solicitantes son 
concesionarios, tramitación que está 
facultada por el ya citado Art.

Décimo segundo; One los Decretos 
Nos. 204Ó y 11129, prorrogados por 

-el 14085,'que suspenden la admisión 
de solicitudes de cateo para petróleo y 
demás hidrocarburos fluido,' implican 
tina excepción a principios consagra
dos por el C ód igo  de Minería y por 
consiguiente, los mencionados decre
tos deben ser interpretados restric
tivamente, *

Décimo tercero: Que la situación 
planteada en el presente E xp . se en- 

• cuentra contemplada en el decreto 
N° 14795 de fecha 1.1 de Mayo de 
1932, cuyos fundamentos se reprodu 
cen aquí, y de acuerdo con lo dispues
to-por e l 'A rt .  2" del Decreto citado 
la ampliación de la reserva con rela
ción a las solicitudes de pertenencias 
ó minas, manifestaciones de descubrí- 1 

' miento ó cualquier otro pedimento ( 
minero; sobre petróleo y demás hidro- 1 
carburos fluidos, 110 afecta las solici- 1 
tmies ya presentadas, las cuales se 
tramitaran v concederán de acuerdo ! 
a las disposiciones , del Código de i 

Minería v Decretos Reglamentarios 
v ig e n te s-

For tanto, y debiendo la resolución 
-de segunda instancia, limitarse a 
resolver acerca de las cuestiones que , 
han sido objeto del recurso,

El G obernador ele la P rov in cia , 
RESUELVE

Art. i ° . — Declarar que es legal 
y definitiva la resolución del G obier
no Provisional de la Nación, dictada ' 
con fecha Diciembre 4 de igá r  y  ■ 
corriente a fs. 77/78 .

A rt .  2".— Déjanse sin efecto las- 
resoluciones del' señor Director G e 
neral de Minas de fecha 13 de Mayo 
y 7 de Junio de 1930, de' fs. 14 vta.
15 v 22 respectivamente recaídas en 
el presente Exp. N° 13— S — de la 
mina de petróleo^ denominada *Satn 
Lorenzo»

Art. 3“.— Previa reposición y notifi
cación bajen estas actuaciones a suü 
efectos.,

Art. 4°Publíquese y dése al R e g is 
tro Oficial.

A R A O Z — A . G a r c í a  P i n t o (h .)  
Es copia:

F r a n c i s c o  R a n e a  
■Sub-Secretwrio de. Hacienda

1527+
Salta, Setiembre 10 de 1932.
Vista la nota— Exp. N c- 4645 l.etra.

1 C— en la que el señor Presidente de 
i la H. Cámara de Senadores manifies

ta que, debiendo realizar algunos se
ñores Senadores, el domingo rr del 
corriente, una gira de inspección y 
estudio por l i  zona petrolífera d e  
Orán solicita se acuerde la suma de 
$ 300— ,para sufragar los gastos que 
demande la misma, con cargo de ren
dir cuenta.

E l  Go>’ ernado! de la P rovin cia ,
D e c r e t a :

Art. j n— Liquídese pór Contaduría 
General a la orden del señor P resi
dente de la H. Cám ara d* Sanadores 
la suma de $ 300 Trecientos Pesos 
m/legal), para los fines indicados, cor. 
cargo de la oportuna rendición de 
cuentas, é impútese éste gasto provi
sionalmente al Anexo C, Inciso 7,* 
Item 1, Partida r.| del Presupuestos 
vigentL\
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Art. 2°,— Comuuíquese, publíquese; 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese.

A R A O Z — A. G a r c í a  P i n t o  ( l i .)  
E s  copia:

F r a n c i s c o  R a n e a
S n b — Secretario de Hacienda

1 5 2 7 7
Salta, Setiembre 12 de 1932.
Visto el Exp. Nf° 4635 Letra V —  

en el que el señor. Juan Alfredo Vi- 
llagrán, solicita se le conceda treinta 

: días de licencia, con goce de sueldo, 
en razón de encontrarse enfermo como
lo justifica con el certificado médico 
que acompaña; y atento al infor
m e de Contaduría General,

E l G obernador de la P ro v in c ia , 
D e c k e t a :

Art. i°— Concédense treinta días dé 
licencia con goce 4e  sueldo al Escri
biente del Departamento de Minas 
de la Provincia, señor Juan Alfredo 
V illagrán, a contar desde el 16 del 
corriente, y desígnase en su reem 
plazo, mientras dure la licencia acor
dada al titular, al señor Humberto 
González, quién desempeñará esas 
funciones sin remuneración alguna, 

■siempre que él esté conforme con esta 
clausula y aquién se notificará.

Art2°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Rigistro Oficial y a r 
chívese.

A V E  L I N O  A R A O Z  
A. G a r c í a  P i n t o  (B-ijoJ 

copia.

F r a n c i s c o  R a n e a  
Sub Secretario de Hacienda

L E Y  r  54
1

E l  Senado y la Cainara de D ip u ta - 
*dos de la Provincia de Salta, sancio
nan con fu erza  de

L  E  Y :

Art. i ° — Acuérdase a la señora 
^Trinidad G. de G uibert e hijos

menores de edad, una pensión gra
ciable de 80 pesos mensuales por el. 
término de cinco años a contar des
de la fecha de la prom ulgación de- 
la presente Le}7.

Art. 2o — L a  señora de G u ibert  
y  sus hijos, 110 podrán una vez 
aceptada la presente, gestionar la. 
devolución de los descuentos h e 
chos para la C aja  de Pensiones xy  
ju bilaciones, a Don Ernesto Gui- 
bért.

Art. 3 °-^ -L o.s gastos qué dem an
de la presente L e y ,  se pagarán de- 
Rentas Generales con imputacipn 
a la misma, mientras no sea inclui
da en la L e y  de Presupuesto G e 
neral.

Art.  4 ° - ^ C o m u n íq u e s e ,  etc.
D ad a en la H . Legislatura de 

la P rovin cia  a 10 dias del mes de* 
Octubre del año 1932.

J o s é  M a . L e g u i z a m o n .
Pte. de la H * C .  de Diputados-

J u a n  A r i a s  U r i b u r u

Pte. del H .  Senado.

M a r i a n o  F .  C o r n e j o  
' Srio. de la H. C. de Diputados,. 

A d o l f o  A r a o z
Secretario del H. Senado

MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta, Octubre 31 de 1932. '
De conformidad al artículo 98 

de la Constitución de la Provincia  
queda automáticamente p ro m ulga
da la presente L e y .  — C om u n iqú e
se, publíquese, insértese en el R e 
gistro de L eyes y  archívese.

A .  A R A O Z — A. G a r c í a  P i n t o  (h .)  
E s copia:

F r a n c i s c o  R a n e a  

Sub— Secretario de Hacienda.
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LEY N. 55

El S enado y  la C am a rad e D ibu 
ja d o s  de la P rov in cia  de Salta san.- 
xionan con fuerza de

L E

Art. i °  — Derógase la L e y  N ° 2 3  
prom ulgada el 23 de Junio de 
1932. _

Art. 2o -  Modifícase temporaria- - 
m ente el- artículo 70 de la L e y  N° 
2S93 en la siguiente forma; Desde 
)a promulgación d é la  presente L e y  
hasta el 31 de’ Diciembre del año 
1934. todo transportador de produc
tos industrializados elaborados en 
los Departamentos de los V alles  

■Calchaquías, recibirá del Gobierno 
de la Provincia una subvención a 
razón de $ 0.30 %  por cada diez 
k ilos  neto que de dichos productos

- transporte con fines comerciales 
hasta la -Estación del ferrocarril 
más próximo.

Art. 30 — Esta Subvención sólo 
se h a r á  efectiva cuando I9S produc
io s  transportados se destinen al 
consumo dentro del territorio d é la  
Provincia.

Art. 4 ' — E 1 P . E  reglam entará 
la presente L ey .

.Art.  50— C o m u n i q ú e s e ,  etc.
D ada en la H . Legislatura de 

la Provincia a 19 dins del mes de 
Octubre del año 1932.

j o s ú  m . l e o u t z a m o x
P r e s id e n t e  d e  la  W. C. d e  D ip u t a d o s

J u a n  A r i a s  U r i b u r u
1 P r e s id e n t e  de  l a  11. C.  t i e  S e n a d o

MARIANO F. CORNRJO ADOLFO ARAOZ
.Srio.  de la  JH. C . d» i),  S r io  d e  la  l í ,  C. d e  S e n a d o

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 22 de 1932.

T é n g  ise por L e y  de la Provincia 
cú m p la se , comifníquese,' p.ublíque-

Pág. 29*.

se, insértese en el R egistro  de* 
Le)^es y  archívese.
*A. A R A O Z  -  A  G a r c í a  P i n t o  (h)„

IÍS copi a.— FRANCISCO KAN KA
Sub Secretario de Hacienda

L E Y  N" 56
E¡ Senado y  Cámara, d e D iputados' 

de la  P rov in cia  de Salta san cionan  
con fuerza de

l  É  y .
Art. 1* -A u to rízase  el gasto de 

la suma de trescientos cincuenta 
pesos mensuales ( $ 3 5 0  '% ) duran
te él término de seis meses, para 
subvenir a los .gastos que demande 
la internación y  tratamiento en un 
Sanatorio N acional o extranjero, 
del diputado Sr. José Mejuto Goii- 
zalez. /

Art. 2o— E l  gasto autorizado se 
hará de Rentas Generales con im 
putación a la presente L e}7,

Art. 30 — Comuniqúese, etc.
D a d a  en la Sala de Sesiones'de la.%

H. Legislatura a 19 dias del m es 
de Octubre de 1932.

JOSlv MARIA I.KGUIZAMON
Pte. de la H ,  <j. de U .

JUAN A  RIAS U R I B UR U
P íe. d r l  Honorable  Senado

" M a r i a n o  C o r n e j o  
Srio.  de  la H .  C. de D i p u t a d o s  

A d u l f o  A r á o z

S e c r e t a r i o  del  l í .  S e n a d o  

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta. N oviem bre 2 de 19 3 2 ,

D e conformidad al artículo 9S 
de la Constitución de la Provincia, 
queda automáticamente promulga^ 
da la presente L e y — Com uniqúese, 
publíquese, insértese en el Registro» 
de L e ve s  y  archívese.
A . ' A R A O Z — A . G a r c í a  Pint.to (h.Jf

lis c o p i a :  —  i-'k.vncisco r a n k a

S í'ib-Secretario de 'J Tac ir n da
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• L E Y N° 36
*

E l Senado y Cantara de Diputadas 

de la Provincia de Salta, sancionan 

con fuerza de
L E Y :

A rt.„ i°— C.rávanse los fósforos que 

se consuman en vel territorio de la 

Provincia con 1111 impuesto en estam

pillas que serán adheridos a los en

vases en la siguiente forma:

a)— Por cada caja hasta de treinta 

y cinco fósforos, cuyo precio de venta 

¡incluido al presente impuesto, sea al 

¡consumidor hasta de $ 0.05 . . $ 0.01 

j b)— Por cada caja hasta ‘de setenta 

i fósforos, cuyo precio de venta inclui- 

|do al presente impuesto, sea al con

sumidor hasta'de $ ó . io ........... $ 0.02

c)—  Por cada caja que contenga 

jmayor cantidad de fósforos, pagará 

jun centavo 'más por cada treinta y 

cinco Fósforos o fracción.

Art. 2o— A  los efectos de la percep

ción de éste ' impuesto en forma de 

jhacerse efectivo, las penalidades a 

'sus infracciones v en todo lo que 110 

afuera incompatible con la presente 

|Ley regirán las disposiciones de la 

■I Lev de Impuesto al Consumo v sus

D e c r e t o s  R e g l a m e n t a r i o s .

Art. 3o— ¡Derónganse las Leyes y * 

disposiciones vigentes en la parte que 

se opongan a la presente. j

Art. 4"— Comuniqúese, etc. 1

Dada en la Sala de Sesiones de la!

H. Legislatura a veintiséis días del! 

mes de Setiembre de 1932.

■MIAN A R I A S  m U l i U K I J  
Presidente de la Cáijiara de Senudores. 1

.10SK  M. L l í G U I Z A  MOX ;

Presidente de la C. de Diputados! 

A d o l f o  a t ^ a o /..—  m a k i a n o  f . c o k n k k >(

Sr io .  ' d e  la C. de  S e n a d o r e s  S r io .  de la C. de  Dipu tados

MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta, Octubre 28 de 1932. 

Téngase por Ley  de la Provincia,'

cúmplase, comuniqúese, -publíquese,'
i

insértese en. el Registro Oficial v¡ 
t ’ !

archívese.
|

Á V F i I J N O  A R A O Z  

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

E s  copia: — F R A N C I S C O  H A N K A

Sub— Secretario de /{acie.nda- . *
I1
l

«



B o l k x in  O f i ci a l p ág. 3 r

RESOLUCIONES
N° 762

Salta, Noviembre 3 de 1932.
■ Exp. N° 2085 — Letra O. —  Visto es

t e  Expediente, relativo a la 'siguien- ¡ 
te factura elevada por la Comisión de 
Caminos a resolución de este Minis- I 
terio, ■ v presentada • por don Pedro I 
Cattanessi, en que solicita le sean re
conocidos los «fastos de viajes hechos 
en el camino de su propiedad trans
portado peones camineros y campa
mentos de la Comisión:

-Setiembre 9-1932 Transporte de los camineros Enrique 
Molina y José Montaña desde San Agus- '  
lín al camino de Cerrillos por lo de 
Eepelta con el equipaje de ambos. . $ 7 

Setiembre 12- » Id de! camino Armando Martínez al
mismo cam iiio ...................... ..  » 5

Setiembre 18- » Id cammcio M í:¡i;ia Pü ic i, Felipe 
Echaglle.y José K. Romero desde el 
Huayco de San Martín hasta San'lsidro 
con el equipo y compamento. . . » 7 

Setiembre 22- » Id caminero Armando Martínez desde 
'  el camino a Cerrillos por lo de Es

polia hasta San Isidro................. > 5
T o ta l____ ' ____ ~ 7 ñ

Atento al informe de Contaduría 
-General, de fecha 2 de Noviembre en 
curso, dando la imputación que co
rresponde-hacerse del referido «fasto, 

.aprobado en Acta N° 183 de fecha 
de Octubre ppdo., de la Comisión 

• de Caminos;-

E l M inistro de G obierno 
R k s u h l v e :

Art. : 0.— Autorízase el gasto de la 
cantidad' <fe Veinticuatro pesos mone- 
■d.a legal ($ 24.), (pie se liquidará y 
abonará a la Comisión de Caminos, 
para que cancele la referida factura 
de don Pedro Cattanessi, con cargo 
de rendir cuenta oportunamente.

Art. 20. — Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután

dose el gasto áutorizado por esta R e 
solución a «Cuenta Comisión de C a 
minos— Ley N“ 3460'—A R e :ntcgrar»,

_v realizándose mediante Orden de

pago, con arreglo a lo prescripto en 
Acuerdo de fecha t i  de Otnbre ppdo.

Art. 2°.— Insértese en el Libro d«¿- 
íResoluciones,. comuniqúese y a rch í
vese.

Á.  B.  R O  V A  L E T T I .
Es copia:

J u m o  F i g u e r o a  M k d i x á  
Oficia! Mayor de Gobierno

Nu 764
Salta, Noviembre 7 de 1932.

. Exp. N ’ 22 T4— Letra M .— Visto e s 
te Expediente, relativo a la plani- 

( lia de viáticos presentada al cobro por 
¡ el Departamento Provincial del T r ’a- 
j bajo, pur concepto de la inspección 

practicadaal'pueblo de «(.Venerai Giie- 
j mes» —Departamento de Campo San- 
' to— el día 19 de Octubre ppdo.;— y 
¡ atento al informe de Contaduría Ge- 
1 neral, de 3 de Noviembre en curso, 

dando la imputación que por Presu- 
1 puesto corresponde hacer, del prese::- 
' ' tado «fasto,
* 1

E / M inistro de Gobierno 
XHSUKLVK."

Art. r°.— Autorízase el gasto d e ’ la 
cantidad de diez y nueve pesos m o
neda nacional ($ 19), que se liquida
rá y abonará al Departamento Provin
cial del Trabajo, para cancelar la pla
nilla de viáticos de referencia;— y tó
mese razón por Contaduría (Venerai 
a sus efectos, imputándose el gasto 
autorizado al Anexo P>— Inciso 15 — 
íten i u— Partida 10 del Presupuesto 
v ig e n te .

Art. 3 • . — Insértese en el Jvibro de 
Resolucmnes. comuniqúese y b-ije 

A . B. R o v a l k t t i .
Tvs copia:

J l l . l O  F I O  U  K K O A  . . M I Í I I I N A

Oficial Mavor de Gobierno

N° 765 ‘
Salta. Noviembre 7 de 1932.

Exp. N° 2212— Letra M.— Visto es-  ̂
te Expediente, relativo a la planilla^
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de liquidación de comisión hecha por 
la Dirección de Rentas a favor de don 

^Dionisio Zarain, Receptor de Rentas 
de Horcones por valores fiscales d^ 
la L ey  3460 recaudados hasta el dia 
3  de Noviembre en curso;— atento al 
informe de Contaduría General, del 
5 del actual,

E l Ministro de Gobierno
R e s u e l v e : '

Art. i° .— Autorízase el gasto de la 
cantidad de doce pesos con sesenta 
y seis centavos moneda nacional 
{$ 12.66), que se liquidará y abonará 
a favor de don Dionisio Zarain, R e 
ceptor de Rentas de ^Horcones — D e
partamento de Rosario de la Fronte
ra,— para cancelar la comisión deven
gada por valores fiscales recaudados 
de la Lev 346o, conforme a la plani
lla de la Dirección de Rentas agrega
da a este Expediente No 2212 —  M.

Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, realizán
dose el gasto autorizado mediante Or
den de Pago, e imputándosele a 
«Cuenta Comisión de Caminos— Ley 

-3460— A  Reintegrar», con arreglo a 
lo. dispuesto en acuerda de fecha 1 1 
de Octubre ppdo.,

Art. 2o — Insértese en el Libro 
de Resoluciones, comuniqúese y  
archívese.

A. B. R o v a l e t t i

p:s copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a .

Oficial Mayor de Gobierno.

, N° 766
Salta, Noviembre 8 de 1932. 

E xp. N ° 2184 — Letra D,— Visto es- 
".te Expediente, relativo al siguiente 

horario de verano establecido por el 
Departamento Provincial del Trabajo 
para el Comercio e Industria de esta 
plaza, y respecto del cual debe re_ 
caer la consideración y aprobación de 
este Ministerio:

En mérito del cambio de la hora 
jtgue regirá desde el i° de Noviembre

próximo y de lo solicitado por varios 
comerciantes e industriales -de <“.sta 

.plaza, pidiendo uniformidad en el ho
rario de apertura y cierre de las ca
sas de comercio e industria, con el 
objeto de evitar competencias deslea
les a la.mayoría de ellos.. Oue tal pe
tición, este Departamento la conside
ra justa por su carácter general y lo 
cual facilita el control que se debe' 
llevar con el objeto de exigir  al cum 
plimiento de las leyes "del trabajo.

Que si bien es cierto, (pie con el 
horario que se establece para !a aper
tura y cierre de las casas de comer
cio e industria que en segu id a ' se  
expresa es de nueve y más horas,_ 
ello no importa exigir al empleado la| 
modificación de su jornal legal que] 
es de ocho horas, por lo tanto losl 
patrones establecerán turnos de mo
do que en ningún c.iso aquellos sean 
recargados en sus servicios bajo la 
pena , de aplicar a los infractores las 
sanciones que la ley respectiva 11544 
determ ina.

Que en uso de las facultades con
feridas a este Departamento por I)e-| 
creto del Superior Gobierno de In 
Provincia «Intervención Nacional»,, 
de fecha 3 de Noviembre de 1930, y 
con el objeto de uniformar el Horario 
de apertura y cierre de las casas de- 
comercio e industria, el Director de! 
Departamento Provirfcial del Trabajo

R e s u e l v e :

F I J A R  E L  S I G U I E N T E  H O R A R IO :

Pata Ai-marañes Minoristas, Fiam •* 
brerias y f  ruterías o Verdulerías. , 
Almacenes Minoristas que no seaá 

importadores y cuya lista estará regisí- 
trada bajo firma en el Departamento 
Provincial del Trababo, como tam
bién las Fiambrerías, Fruterías y 
Verdulerías, estas últimas que tengan.' 
ramos de almacén en el mismo local
o establecimiento »aunque dividida? 
por biombos o cortinas: ¡

Lunes a Sábado de 7 a 21 horas 
Domingo ' » 7 a 12 > ! 

Para, 'Pienda y  Registros M ay orí4=-
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Jas, Ferreterías, Bazares, Almacenes 
por Mayor, Vinerías, Librerías, con o 
.sin Imprenta, Tiendas al por Menor, 
Mercerías, Sombrererías, * Zapaterías, 
Modas, Articulas para Hombre, .SV/j - 
Ireri'as y afines:

Lunes y Sábado de 8 12 y de 15 a
• 20 horas. .

Para Casas de Comercios, Consigna
ciones, Escritorios Comerciales y afines:

, Lunes a Sábado de 8 a 12 y de 15 
a 20 horas.

Para.'talleres Mecánico, Herrerías Car
pinterías y  similares:

Lunes a Sádado d e '8 a 12 y de 
14 a 18 horas.'

<Para Peluquerías:
Lunes a Viernes" de S a 12 y de 

.14 a 20 horas. ■
S áb ad o...................... » 8 a 12 y »

14 a 21 »
Para Fus!regías:

De 8 a 12 y de 14 a 21 horas, todos 
los días.

I’ara Fruterías y Verdulerías solamen
te, sin ningún otro ramo de comercio,

D e 7 a 12 horas, todos los días. . 
Para que sean aprobadas- las plani

llas de horario, es indispensable pre- ! 
sgntar la boleta de clasificación de 

'paten te  correspondiente. ' I
E l presente ,horario comenzará a j 

regir  desde la fecha y hasta el día 
T5 del corriente mes, todos los co
merciantes e industriales se proveerán 
y renovarán las 'planillas correspon-' 
dientes determinadas por el Art. 22

• de la Reglamentación Provincial Ley
1 1 544- • •

S.alta, Noviembre 2 de 1932..
Por consiguiente:

E l M inistro de Qobiertio, 

r e s u e l v e :

Art. 1 '.— Apruébase e j ‘ .horario de 
verano establecido por el Departa
mento Provincial del Trabajo para 

•el Comercio e Industria de esta pla
za, precedentemente inserto.

Art. 2".— Dése al Libro de Resolu
ciones, comuniques*? 'a Jefatura de

p ág- 33-

Policía a dos efectos consiguientes y  
archívese. - .

A. B. R o v a l e t t i

Es copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficial Mayor de Gobierno

N° 767
Salta, Noviembre 9 de 1932. 

MINISTERIO OE COBIERNO:
fíxp. X o '2155— Letra M.— Visto es

te Expediente, relativo ‘a la planilla 
de-liquidación confeccionada por la* 
Dirección General de Rentas a favor 
de don .Dionisio Zarain, Receptor de 
Rentas de la localidad de Horcones—  
Departamento de Rosario de la F ro n 
tera,— pof concepto de valores fisca
les de la L ey  N°346o recaudados has
ta el 19 de Agosto dé 1932 en curso, 
v sobre la cuál establécese la com i
sión devengada correspondiente;— y 
atento al informe de Contaduría G e 
neral, de fecha 31 de Octubre ppdo.

E l M inistro de Gobierno.
R e s u e l v e :

Art. i°.— Autorízasé el gasto de la 
cantidad de seis pesos con treinta 
y tres centavos moneda legal ($0,33),. 
que se liquidará y abonará a favor- 
de don Dionisio Zarain, Receptor de 
Rentas de Horcones (Rosario de la 
’Frontera), por concepto de comisión 
devengada sobre valores fiscales de 
la L ey  3460 recaudados hasta el 19. 
de Agosto ppdo., conforme a la pla
nilla respectiva agregada a este E x 
pediente N° 2155— M .

Art 20.— Tómese _ razón por C o n ta 
duría General a sus efectos, realizán
dose el gasto autorizado por esta R e 
solución mediante Orden de Pago cou 
imputación a «Cuenta Comisión de 
Cam inos— Lev N° 3460— A Reinte
grar» (Acuerdo de fecha 11 de O ctu
bre de T932 en curso).

* Art. 3".— Insértese en el Libro des 
Resoluciones, comuniqúese, y baje.

;A. B. R o v a l e t t i . .

Ks copia:
J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a

O tid a l .-li-ivor de Gobierno
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Nc. 768
Salta, Noviembre t o  tle 1932.

Exp. N u 1832— Letra P— .Visto es
te Expediente, relativo a la futura 
presentada al cobro por don Francis
co Bun, propietario del «Plaza Ho-‘ 
tel» de esta Capitai, por'concepto de 
los gastos de la cena servida a la co 
mitiva de S .  E .  el señor Gobernador 
de la Provincia de Santa Fé, doctor 
don Luciano F .  Molinas, quién fuera 
h uésped’oficial del Poder Ejecutivo 
-en su reciente visita a esta Capital;—  
y atento al informe de. Contaduría 
General, de fecha 28 de Otubre ppdo.;

. E l  M inistro de Gobierno,
R e s u e l v e . -  >

Art. i°,—  Autorízase el gasto de la 
cantidad de cuarenta y cinco pesos 
moneda legal ($45.),— que se liquidara 
y abonkrá a don Francisco Bun, pro

p ie ta r io  del «Plaza Hotel» de esta Ca
pital, para cancelar la referida factu
ra agregada a este Expediente N u 
1832— P.;— y tómese razón por Conta- 

■■ duria Rene-ral, a sus efecto.«, impután-
• dose el gasto autorizado por esta 

Resolución al Anexo C— Inciso 7°—  
Item — Partida 14 * del Presupues
to -vigente, en carácter provisorio y 

' hasta tanto sean ampliados los fon
dos de dicha partida, por encontrar
se agotada y solicitado su refuerzo.

Art. 20.— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese y baje.

A. B. R o v a l e t t i .
..TSs copia:

] u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a  
OFICIAL MAYOR 01 GOBIERNO

N° 769
Salta, Noviembre 12 de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO:
Exp. N • 2090-- L e tr a  I).— Visto es

te Expediente,.relativo a la factura 
presentada al cobro por la Adminis
tración del Diario «El Ni>fte» de esta 

'Capital, por concepto d éla  confección 
de diez (10) talonarios de recibos pa
ra el «Boletín Oficial», y de los tra- 

J n jo s  de impresión de la L e y  de Em i

sión de «Obligaciones de la Provin-- 
ciade Salta» — N° 44— y R eglam enta
ción de Leyes Impositivas;— atento- 
ai informe de Contaduría General, de 

¡ fecha 4 de Noviembre en f'urso,
FJ M inistro de Gobierno,

R e s u e l v e :

Art. ,i°. — Autorízase el gasto de la 
cantidad de setenta pesos moneda le- j 

1 gal ($ 70.00), que se liquidará y abo- ¡
¡ nará a la Administración del Diario- < 

«El Norte» de esta C ap ta l,  p ira  can- 1 
celar la factura por trabajos de i n i i  
presión precedentemente determina- I 
dos y que corre agregada a este E x-- 
pediente N° 2090 D.

Art. 2".— Tómese razóir por Conta- j 
duría General a sus efectos, imputan- 
(lose el gasto autorizado por esta Re- ' 
solución al Anexo C — Inciso— 70—  | 

i Item r°— Partida 3". del Presupuesto ■
1 vigente, en carácter provisorio y-has- I 

la -tanto sea ampliada con nuevos- ' 
fondos, por encontrarse agotada y so- ■ 
licitado su refuerzo, 

j Art. 3°.— Insértese en el L ibro de" 
i Resoluciones, comuniqúese v baje.
! , A .  B  R O V A  L B T T I
t Es copia:

J u l i o  F i g u e r o a  M e d i n a ' ■ 
Oficial Mayor de Gobierno

N° 770 -
Saita, Noviembre 12 'de 1932. 

MINISTERIO DE GOBIERNO:
Exp. N° 2080— Letra O.—-V isto  e s 

te Expediente, relativo a la factura^ 1 
elevada por la Comisión de Camino.-, 
a la aprobación y pago de este Mi- f 
nisterio, de la Casa Rossetto de esta ¡ 
Capital, correspondiente a la indemni- , 
zación de una batería que fué cedida ;■ 
en préstamo por ,1a mencionada Casa , 
al camión N" r 73 de dichn Comisión: ; 
é inutilizada en el servicio del mis- , 
mo;— atento al informe de Contadu-- | 
ría General, de fecha 5 de N oviem bre’ t 
en curso., v encontrándose autorizad o- j 
el presente gasto en Acta N ” 183 del* J 
19 de Octubre ppdo-,. de la Comisión- |

. de' Caminos; '
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E l Ministro de Gobierno, 
R E S U E L V E '

Art. i ° .— Autorízase el gasto de la 
«cantid-id de treinta y cinco pesos 

, ¡ moneda legal ($ 35), que se abonará 
a don F)ante C-. Rossetto, para can
celar la factura que corre agregada 
-a e.ste Kxpediente N° 2080 O .

Art. 20.— Tómese razón por C onta
duría a sus efectos, realizándose el 
gasto autorizado por esta Resolución , 
mediante Orden de Pago, é imputan- j 
dose a «Cuenta Comisión de C am i
nos— L ey 3460— A - Reintegrar», de 
conformidad a lo dispuesto en Acuer
do de fecha 11 de Octubre ppdo.

Art. 3".—  Insértese en el .Libro de 
Resoluciones, comuniqúese v baje.

A. B. R O V A L E T T I
Ks cópia:

J u l i o  F i g u k r o a  M  f u i  x a .
Oficial Mayor de Gobierno

N" 771
, Salta, N ovi emb re  12 de 1932.

< MINISTERIO DE GOBIERNO:
Kxp. N ' 1896— Letra C — Vista la 

siguiente factura1 presentada al cobro 
por los señores Serrano Unos, y Cía., 

-d e esta Capital, por concepto tie su 
ministros, arreglos y pensión del au
tomóvil Ford» N" 1 del Departam en
to de Gobierno:
Julio  33 2 tornillos con tuerca

para triángulo I , T 0
bujes 0,10
6 cITayetas 0,10

rS colocar 3 espirales so
porte motor delnnt. 3,00

' r resorte soporte motor o,7o
2 resortes 0,50

20 vulcanizar una cubierta 7,00
23 lavar motor y cambiar

aceite 11,00
2 litros grasa caja dife-
rerencial 2,00

3r pensión por Julio 3° ó °
s 550°

Atento al informe de Contaduría 
General, de lecha 7 de Noviembre en 
curso, dando la imputación que por

Presupuesto corresponde hacerse del 
presente gasto;

E l M inistro de Gobierno, 
•RESUELVE:

Art. i ° . — Autorízase el gasto de la 
cantidad de cincuenta y cinco pesos 
con cincuenta centavos moneda legal 
($ 50,50), que deberá liquidarse y abo
narse a favor de los señores Serrano 
Hnos. y Cía., de esta Capital, para 
cancelar la factura precedentemente 
inserta y por el concepto referido, que 
corre agregada a este Kxpediente 
Xo 1896 — Letra C .

Art. •2°.-r-Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, impután
dose el.gasto autorizado por esta R e 
solución al A n exo ]}— Inciso 20— Item 
3 1— Partida 6 del Presupuesto vigente.

I Art. 3n— Insértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese v baje.

' A  .B. R o v a l k t t i ..
I Ks copia: -

J u l i o  F i g u k r o a  M e d i n a

O t id a l  AJ a y o r  de Gobierna

■ Nu 772
Kxp. N ° 2 i 7 5 — Letra I’ .— Vista es

te Kxpediente, por el que la Jefatura 
de Policía solicita la aprobación de 

I este- M i n i st e r i o  de la resolución de 
I dicha Repartición, de fecha 17 de
1 Octubre ppdo., qua concede quince
I días (15) de licencia, sin goce de suel

do y a partir-de igual fecha, al 
Sub-Comisario de Policía, de La Can
delaria, don Julio Rchenique;

F,/ M inistro de Gobierno, 
RKSUKLV K:

#
Art. i°.— Apruébase la resolución 

de Jefatura de Policía de fecha 17 de 
Octubre jjpdo., por la que concede 
quince días (15) de licencia, a partir- 
de dicha fecha y sin goce de sueldo,, 
al Sub-Comisario de Policía d e 'L a .  
Candelaria, don Julio Kchcnique.

1 Art. 2".- Tómese razón por Conta-
T "  '

I
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duría General va sus efectos, insértese ( 
en el Libro de Resoluciones v baje. '

A .  B.  R O V A L E T T I
E s  copia:

J u e i o  F i g u e r o a  M e d i n a ' - ¡ 
O ficia l M a yo r  d e Gobierno

N" 773 !
Salta, Noviembre 14 de 1932. 

MINISTERIO OE GOBIERNO:
rixp. N° 2077 — Letra O.— Visto es

te Expediente, relativo a la siguiente 
factura presentada al cobro por los 
señores Lorenzo Valle y Cía, con car-
go  de .la Comisión de Camines, v
elevando a consideración v resolución
de este Ministerio, 0 los efectos de
su liquidación y pago:
2 latas de aceite Moviloil 6.—  12.—
1 litro id 1.—

Arreglo de guardabarros0 fy
y revisar ruedas 8.—

1 caja ’parches 2.20
1 juego junta cárter '0,90
2 litros aceite 2,—

Soldador el cartel 6,—
Engrase general 2,50
Arreglo de cámaras v
cubiertas 6,io
Carga de batería 6 —  23,50

Atento al informe de Contaduría 
General, de fecha 2 de N oviem bre 
en curso, y encontrándose el referido 
gasto aprobado en Acta N°. '183 del
19 de Octubre ppdo. de la Comision

• ile Caminos;
E l J l í n u s t 'O  de Gobierno,

R e s u e l v e .
Art. i°.— Autorízase el gasto '  de la 

» cantidad de cuarenta y seis pesos 
con setenta centavos m/1. ( ,$ 4 6 .7 0 )  
que se liquidará y abonará a- los se
ñores Lorenzo Valle y Cia. , de esta

• Capital, para .cancelar la factura pre
cedentemente inserta que corre agre
gad a a íojas 2 de este Kxp. l\To. 2077 
— O , por concepto de provisión de

' lubrificantes y.accesorios de automó
vil a Ta Comisión de Caminos de la 

^ ^ r o v m c i a .

Art. 2o.— Tómese razón por C on ta
duría General a sus efectos, realizán
dose él gasto autorizado por esta R e 
solución mediante Orden de. p a g ó  
con imputación a «Cuenta Comisión 
de Caminos— Ley N°. 3460— A R ein
tegrar» , y de conformidad a lo dis
puesto por Decreto en Acuerdo de 

’Ministros de fecha it  de Octubre 
ppdo. ■

' Art. 3o.—  Insértese en él Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y baje.

A .  B . R o v a l i í t t i .
E s copia:

J d l i o  F i g u e r o a  M e d i x a  
Oficial Mayor de Gobierno

. N°. 774
Salta' Noviembre i 4 de 1932.

. MINISTERIO OE GOBIERNO:
, E xped iente. N° 2079— Letra O.

Visto este Expediente, relativo a la- 
factura presentada al cobro por la.

. Imprenta y Librería «San M artin»,de 
esta Capital, con cargo a la Comisión 
de Caminos, y elevada a conocimien
to y resolución de este Ministerio, rt 
los efectos de su pago, por concepto 
de la provisión de papel transparen 
te hecha a la Comisión;— atento al 
infonne de Contaduría General, d e  
fecha 2 de Noviembre en curso, y en
contrándose el presente gasto autori
zado en Acta N° 183 de fecha 19 d e  
Octubre ppdo de la Comisión de Ca
minos; *

. E l  Muns/ro de (tobieruo 
R ESU EL VE ;

Art. 10.— Autorízase el gasto de la 
cantidad de diez y seis pesos con 
ochenta centavos moneda legal 
{$ i/S,8o),que se liquidará y abonará a 
la Librería é Imprenta «San Martín», 
de esta Capital, de Don Ceferino V e- 
larde, para cancelar la referida factu
ra por el concepto expresado con car
go a la Comisión de Caminos, y que 
corre agregada a este Expediente N f  
2079— Letra O.

Art. i u.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efecto*, imputan-
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«dose el presente gasto a «Cuenta Co- ¡ 
misión de Caminos— L ey  número 
3 46o— A Reintegrar«, y realizándose 
Orden de pago, de conformidad a lo 
dispuesto por Decreto de fecha i : ,d e  
Octubre ppdo. ,

Art. 3°.— Insértese en el Libro de j 
Resoluciones, comuniqúese .y baje. ;

A L B E R T O  B. R O V A L E U Ü  
E s copia:

J. F i g u e r o a  M f.d i í

Oficial Mayor de Gobierno.

N° 775
•Salta, Noviembre 14. de 19 3 2 .—  

MINISTERIO DE GOBIERNO:
K xp. número 2086— Letra O.— Visto 
este Exp. relativo a los siguientes 
recibos de gastos hechos por la 
Comision de Caminos y elevados a 
los efectos de la aprobación y pago 
de • este Ministerios 
«a) A José E. Romero— pagado a Ali 
G anim  por traslado campamento de 
Ouijano a San Agustín 
s/recibo.......................................... $ 12.00
b) A Enrique Molina—.paga
do a Gabino Palacios por arre- ¡ 
g lo  de herramientas s/recibo. .$ 4.00 :
c) A Enrique Molina— pagado ¡ 

;a Rosambé Sardinas por trasla- ' 1
do campamento completo s/recibo. .  $ 2.50 ¡ 

Total.  . . .•$ 18.50 I 
Atento al informe de Contaduría 1 
■General, de fecha 2 de Noviembre 
en curso, y a .que la Comision de : 
Caminos ha autorizodo la devolución 
de las sumas pagadas por los peones 
camineros José E. Romero y Enrique  
Molina, en Acta N ° .i8 3  de fecha 19 

■-de Octubre ppdo.

£ /  M inistro de. Gobierno 
R E S U E L V E .

Art.io.—  Autorízase el gasto de- la 
cantidad de diez y o;;ho pesos con 
cincuenta centavos moneda legal 
($18,50), que se liquidará y abonará 

,a ia Comisión de Caminos para que 
proceda a efectuar la devolución de

los importes correspondientes a los 
recibos pretranfccriptos y abonados 
por los peones camineros José E. Ro
mero v Enrique Molina por los con
ceptos expresados.

Art. 2".— Tómese razón por Con 
taduría General'a sus efectos, im pu
tándose el gasto autorizado por esta 
Resolución a cuenta Comision d e  
Caminos— L ey número 3460— A Rein- 

1:egrr, y realizándose mediante 
Orden de paSp.

Art. 3U.— pfsértese en el Libro de 
Resoluciones, comuniqúese, y baje 

A. H. R O V A L K T T I  
Es copia-JULIO FIGUEROA MEDIN A 

Oficial Mayor de Gobierno

N ll776

Salta, Noviembre 14 de 1932 
Expediénte N " 2262— Letra M . — 

Visto este Expediente, relativo a la 
solicitud de devolución de impuesto 
]iagado a la expedición de nafta, por 
don Esteban Calvet;—  atento a que 
dicha expedición se ha hecho fuera 
de la Provincia y a lo informado por 
Contaduría General, con fecha 8 de 
Noviembre en curso,r «*

E l  M inistro de Gobierno 
Rrsuelve,

Art. 1 •. Autorízase el' gasto de 
cuatro pesos con veinte centavos 
m.l ($ 4. 20), que se abonará a clon 
Esteban Calve't, comerciante del pue
blo de Gufavate, por concepto de 
devolución de impuesto pagado a 
nafta reexpedida fuera del territorio 
de la Provincia:- e impútese el gasto 
autorizado a «Comisión de Caminos» 
L ev  No 3.460— A Reintegrar», reali
zándose su cancelación mediante O r 
den de pago,- a jcuyo efecto tómese _ 
razón por Contaduría General

Art. 2 - . — Insértese en el Libro des 
Resoluciones, comuniqúese v baje.

R O V A L E T T l  
lis  còpia: '

J u l i o  F u/u k i ì o a  M i- d i n  a 
Ojie ¡al Mayor de Gobierno.

i
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Sección (Dinas
Expediente N. 16— Letra  S— Mina 

DANIEL

Sr. Director General de Minas 
M acedonio Aranda, por la r e p re 

sentación que ejerzo de la Standard 
v_>il'Campany — Sociedad Anónima 
A r g e n t i n a ,  en el Expediente N° 16 
L etra  S  de manifestación de des
cubrimiento de la mina D A N I E L  
a U . S„ digfo: — Que de acuerdo ao ?*■»
instiucciones recibidas de mi re
presentada, vengo a hacer renuncia 
de los derechos a e s t a ,  mina, ad_ 
quiridos por efecto del descubrí-• : 
miento manifestado y  sn consi ■ I 
guíente registro. D ígnese  U .  S-. 
tener por piesentada esta renuncia 
Será justicia — M . Aranda. Recibi
do en mi oficina hoy treintiuno de

• Octubre de mil n ovecientos treinta ' 
y  dos. siendo las 15 horas y ve in
te minutos. Conste Carlos F ig u e-  

.roí>, Escribano de- Minas -  Salta,
11  de N oviem bre de 1932 En 
virtud de lo manifestado en el es
crito precedente (fojas 99). por-el 
repiesentante de la Standard Oil 
C o m p a n y — Sociedad Anónim a A i-  

-gentina, Dr. Macedonio A ran d a, 
téngase por hecha la renuncia de 
los derechos adquiridos por la cita- 

. da Sociedad Anónima, sobre la m i
na denominada D A .N I E L  E x p e .

• diente N °  16, Letra S . — Tóm ese 
.■ razón  en el L ib ro  de Registro de 

Minas, de esta oficina y  pase a la 
D  irección g e n e r a l  de Obras P ú 
blicas a sus efectos Publíquese el 

'•escrito de renuncia y  la presente 
Resolución en el Boletín Oficial,

e-agréguese un ejem plar y  archive 
este Expediente. Notifíquese y re
póngase.— Ou.tes. | 

L o q u e  el suscripto Escribano de 
M inas hace saber a sus efectos. 1 

Salta, 14 de N oviem bre de 19 3 b  
C a r l o s  F i g u e r o a  (
Escribano ele Minas

Expediente N. 1 0 — Letra  S —Mina 
D 0R 0ÍH E A

Señor Director C.eneral <le Mina. 
Macedonio Aranda, por la represei 
tación que ejerzo de 1 1 Standard Olí 
C0mpa.1v — Sociedad. Anónima Arger 
tina, en el expediente N°. 10— letr 
S — de la manifestación de descubr 
miento de la mina • < Dorothea^, [1 
U .  S .  úi^o:--Que de acuerdo a iná„ 
trucciones recibidas p^r mi represen
tada, vengo a hacer renuncia de les; 
derechos a esta inina, adquiridos po' 
efecto del descubrimiento manifestad > 
y su consiguiente' registro. D ign es-  
Ú .  S .  tener por presentada esta r e 
n u n cia .— Será justicia. —  M. Aranda. 
Recibido en mi Oficina hoy treinti
uno de Octubre de mil n oveciento; 
treinta y dos, siendo, las quince horaj, 
y veinte minutos. Conste . — Canlo * 
Figueroa — Ksc. de Minas.— Salta 1 
d e ’ Noviembre de 193.2. — Kn virtui 
de lo 'manifestado en el escrito p r e 
cedente (fs. 86) por el represen tant' • 
de la Stándard Oil Cornpany— Sociej- 
dad Anónima Argentina. D r. Mace'.' 
donio Arand), téngase por hecha l¿ 
renuncia de los derechos adquirido* 
por la citada Sociedad A nónim a1 so
bre la mina denominada «Dorotliea.^ 
K xp. N°. 10 letra S . - - T ó m e s e  razón 
en el libro de Registro de Minas d£ 
esta Oficina.— Publíquese el escrité- 
de renuncia y la presente resolución 
en el Boletín Oficial, agrégue'se 111| 
ejemplar y archívese este expediente» 
Ñotifiqueae y repóngase.— O utes» .

Lo que el suscripto Kscribano dq- 
Minas hace saber a sus efectos. ■ 

Salta 4 de Noviembre de 1932
CARCOS FlttUKROA

E s c r ib a n o  d e  51 u sa s
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Expediente N. 14 — Letra  S — Mina 
DESECHO CHICO

• Sr. Director General de Minas. 
M acedonio Aranda, por la repre

sentación que ejerzo de la Standard
O il C o m p a n y — Sociedad A n ónim a 
A rgentin a  en el expediente N °  14 
Letra S — de manifestación de des
cubrimiento de la mina D E S E C H O  
C H I C O ,  a U. S. .digo: Que de 
acuerdo a las instrucciones recibi
das .de mi representada, vengo a h a 
cer renuncia de los derechos a esta 
mina, adquiridos por efecto del des
cubrimiento manifestado y  -su con
siguiente registro. Dígnese U . S. 
tenor por presentada esta renuncia 
Será justicia.-AI. Aranda. Recibido 
en mi Oficina hoy uem tiuuo de 
O c tu b re 'd e  mil novecientos trein
ta y dos, siendo las quince horas y  
veinte minutos Conste. Carlos 
Figueroa Use de M in a s — Salta,
11 de N oviem bre de 1932. En vir- 
Ltid de lo manifestado en el escrito 
precedente (fs. 98) por el represen
tante de 5a Standard Oil C o m p a n y ’ 
Sociedad Anónima Argentina, Dr. 
Macedonio Aranda. téngase por 
hecha l i  renuncia de los derechos 
adquiridos por la citada Sociedad- 
Anónim a, sobre la mina denom ina
da Desecho C h ic o -E x p  N c 14 
Letra S . — Tómese' razón en 
el libro de Registro de Minas de 
esta Oficina v pase a la Dirección' 
General de Obras Públicas a sus 
efectos púbh'quese el escrito de 
renuncia y la presente resolución 
en el Boletín Oficial, agrég'uese 1111 
ejem plar v archívese este expedien

t e . — Notifiquese y repóngase.—  
•Outes.

.Lo que el suscripto Escribano

t
de M inas hace saber a sus efectos.. 
Salta, 14 de N oviem bre  de 1932. 

C a r l o s  F i g u e r o a  
Escribano de Minas

Expediente Nn. 9 — Letra  N. — Mina  
DIANA.

Señor Director General de Minas. 
Macedonio Aranda, por la represen
tación que ejerzo de la Compañía 
Nacional de Petroleos Ltda. en el 

' expediente N°. 9 Letra N . de m an i
festación de descubrimiento de la 
mina --Diana»,’ a U. S. digo: — Que 
de acuerdo a instrucciones recibidas 
de mi representada; vengo a hacer 
renuncia de los derechos a esta mi
na, adquiridos por efecto del descu
brimiento manifestado y su consi
guiente registro:— Dígnese U. S. te
ner por presentada esta renuncia. 
Será justicia. M. Aranda.— Recibido 
en mi Oficina hoy treintiuno de O c
tubre de mil novecientos tVeinta y 
dos, siendo las quince horas y veinte 
minutos. Conste. Carlos Figueroa, 
Esc. de M in a s .— Salta ri de Noviem
bre de 1932. En virtud de lo mani- « 
Testado en el escrito precedente (fs.' 
87) por el representante de la Com -, 
pañía Nacional de Petroleos Ltda. D r. 
Macedonio Aranda, téngase por he
cha la renuncia de los derechos ad-- 
quiridos por la citada Compañía, so 
bre la mina denominada «Diana»

/ Exp. N ’. 9— Letra N - - T ó m e s e  razón 
en el libro de Registro de Minas 
de esta Oiciina.— Publíqueseel escrito 
de re :uncia y la presente resolución 
en el Boletín .Oficial, agregúese im 
ejemplar y archívese este expediente. 
Notifíquese y repóngase.— Outes».

Lo que el suscripto Escribano de 
Minas liace saber a sus efectos.

Salla  14 de Noviembre de 1932 
C a r l o  F i g u h r o a  

Escribano de Minas

Expediente N". 15 - L e t r a  S - - M í i i í * 
l DERBY

Señor Director Oeneral de Minas.f' 
Macedonio Aranda, por la representa-*

Oi'iciAL f*ág. 395-
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ción que ejerzo de la Standard Oil 
Compan y— Sociedad Anónima A rgen
tina en el E x p .  *N°. 15— Letra S de 
manifestación de descubrimiento de 
la mina «Derby» a U. S- digo; Que 
de acuerdo a instrucciones recibidas 
de mi represen tada,- vengo a hacer 
renuncia de los derechos a esta mina 
adquiridos por ■ efecto del descubrí- I 
miento manifestado y su consiguiente 
re g istro .— Dígnese U . S .  tener por 
presentada esta renuncia. Será justicia. 
M. Aranda. —  Recibido en mi Oficina 
hoy trcintiuno de Octubre de mil 
novecientos treinta v dos, siendo las 
quince horas y veinte minutos, Cons
te.— Carlos F ig u e ro a--E sc .  de Minas. 
Salta 11 de Noviémbrc de 1932.-K11 
virtud de lo manifestado e n ’ el escrito 
precedente (fs. 103) por el represen
tante de la Standard Oil Cornpany 
Sociedad Anónima Argentina, doctor 
Macedonio Aranda, téngase por hecha 
la renuncia de los derechos adquiri
dos por la Sociedad Anónima citada' 
sobre la mina denominada «Derbv» 
K x p d . N". 15— Letra S .--T óm ese 
razón en el libro de Registro de Mi
nas de esta Oficina, pase a la Direc
ción General de Obras Públicas a sus 
efectos.—  Publíquese el escrito de re
nuncia y la presente resolución en el 
Boletín Oficial,- agregúese un ejeni-

■ piar y archívese el expediente.— No. 
tifíquese y repón gase.— O utes».

L o  que el suscripto Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.

S a l t a  r4 d e ’ N o v i e m b r e  de 1932

C a r l o s  F i g u e r o a  

Escribano de Minas

Expediente N„. 5 3 3 -  Letra  C
íSeñor Director General de Minas. 

Macedonio Aranda, por la represen
tación que ejerzo en el Expediente 

-de permiso de cateo  ̂de petroleo y 
demas hidrocarburos N°. 533— Letra 
C a U. S. digo:-*-Que mis mandantes 
han resuelto no continuar sus explo
raciones en este cateo v conservar' 

f tan solo el área cubierta por las mi- 
.-jias va descubiertas y manifestadas

1
.en él.— En consecuencia: vengo en 
nombre de mis representados a hacer 
renuncia de los sobrantes de este ca
teo, desistiendo de efectuar su men
sura. Conservan mis ’ representados 
las 486 hectareas que corresponden a 
la mina «Rosario» manifestada según 
expediente N u. 39 Lera C; v las 486- 
hectareas que corresponden á la m i
na «Rita» manifestada segun E x p d . 
N°. 22— Letra  C, ubicadas conforme 
al plano y descripción de pertenen
cias presentados en el expediente de- 
manifestación de descubrimiento, cu
ya mensura sé praticará en la opor 
tunidad que esa Dirección General 
disponga conforme a la ley. —  Dignes* 
U. 'S. tener por hecha la renuncia 
desistimiento expresados, ordenar hi. 
devolución de los dos mil pesos "'J 
depositados según certificado de fs. q 
3’ que se entregue este valor al señor 
Luis U ribu ru .— Es justicia. —  M J 
Aranda.— Recibido en mi Oficina hoy 
veinte y seis de Octubre de mil m i  
vecientos treinta y dos, siendo lap 
diez y siete horas y quince minuto^. 
Conste. Carlos Figueroa— Esc. de 
Minas.— íijalta 12 de Noviembre de 
1932. En virtud de la manifestación 
expresada en el escrito precedentfe,, 

•téngase por desistido por parte de 
los señores E velyn  Henry Cornwall 
Jones, Charles J . A'ndrews. Kennejh 
S .  Veirs v Ricardo J. Muñoz, la 
concesión de permiso de cateo fie 

‘petroleo, hidrocarburos fluidos, gas¿s 
naturales y sus similares, que les fjie 
concedido con f ec ha  12 de Febrero 
de 1926 (fs/ 75) a los señores Fred.iC. 
Schultz 'v  F a y  Lafferty, quienes-fa 
su vez transfirieron sus derechos Lie 
este cateo— Expd. N°. 033— Letra |C„ 
a los señores Cornwall Jones, Andrws,, 
Veirs y  Muñoz citados precedente-' 
mente, según escritura de transieren-, 
cia, corriente a fs. 81 del misino e x 
pediente.— Tómese razón en el libro . 
correspondiente de esta Oficina y a 
igual efecto pase a la Dirección Geaie- 
ral de Obras Públicas.— D evu élv ase  
el depósito de Dos Mil pesos en la* 
forma solicitada. —  Publíquese el. escrl-
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ti> de renuncia y la presente resolu- 
•ción en el Boletín Oficial, agregúese 
un ejemplar y archívese este expe

ndiente.— Notifíquese -y repóngase. 
Haciéndose constar en el Registro la 
reserva que se hace de 486 hectá
reas por la mina «Rosario». Kxpd. N° 

■39— C. y de 486 hectareas por la m i
na «Rita», Kxpd. X". 22 C, compren
didas en el cateo que se renuncia. 
O utes» .

L o  que el suscripto Escribano de 
Minas hace saber a sus efectos.

Salta 14 de Noviembre de 1952

C a r l o s  F i g i - e r o a

Jiscribauo de M inas

EDICTOS
E D I C T O  S U C E S O R I O  • Por 

«disposición de este Juzgado de Paz 1 
.Departamental de Chicoana, se cita 

v~y emplaza por el término de trein
ta dias a contar desdé la primera 
publicación del presente, a todos 
los que se consideren con derecho 
a los bienes dejados por fallecim ien
to de doña

M A U R Í .C I A  M O R A L E S  D E  
A R I A S  . 

para que dentro de dicho término 
comparezcan por ante éste Juzgado 
¿t deducir sus acciones en forma, 
ya  sean como herederos o acreedo
res bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho.

Chicoana, Setiembre 30 de 1932 
Jesús M. G onzález,— Juez de Paz

1778

POR JOSE M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. Juez de 
íPaz Letrado y  como correspondien

te a los autos «Embargo p re v e n 
tivo Antonio Mena vs Antonieta 
Zapparoli» el 28 del corriente mes- 
de Noviembre a k s  15.30 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé sin. 
base y  din°ro de contado un c r é 
dito a cargo del señor T im oteo 
A lvarez, demandado por expedien - 
te número 5803 del corriente año 

! en el J nzgado de Comercio.

\ J. M. L e G u j z a m ó x  

Martiliero

*779

Por José María Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del Sr. Juez en 
lo C ivil Dr. R íos y como corres-- 
pondiente al juicio «Cobro de pesos 
C om pañía Continental Trasatlán
tica de Caoutchouc» vs. Sucesión 
Bernardo M o ya , el 26 del corriente 
mes de Noviembre a las 10, en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé sin 
base, im motor 'a nafta 6 H . P. 
una máquina amasadora, otra so- 
badora y un a instalación con sus 
correspondientes carros y  correas.

J o s é  M .  L e g u i z a m ó n ,
Martiliero 1780

E D I C T O  —  Salta, Junio 22 de 
1 9 3 2 — A u tos y Vistos —  Esta e jecu
ción seguida por don Delfin Pérez 
contra don Juan K ornblit  por la 
suma de quinientos pesos ‘"n en 
concepto de honorarios regulados 
al actor en este juicio h fojas* 74, 
Considerando.- One citado de re- 
mate el deudor 110 ha opuesto ex  - 
cepción alguna siendo el caso dea' 
aplicar lo dispuesto por el articula  
447 d 1 .Código de P:oeedimieutoS

¡
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C ivil y  Comercial. Por lo tanto y 
acuerdo con lo proscripto por el 

..artículo 459 inciso i ” del citado 
Código.- Resuelvo; L levar  esta eje
cución adelante hasta que el acre- 
dor se h aga  integro pago del capi
tal reclamado, sus intereses y "cos
tas y  110 habiéndose notificado al 
demandado en persona n inguna 
providencia, hágase conocer esta 
sentencia por edictos que se publi 
carán por tres dias en dos diarios
V por una vez en el Boletin Oficial. 
Repóngase. N . C ornejo  Isasmendi 
L o  que el suscrito secretario hace 

„saber'a los interesados.— C. F erra . 
ry  Sosa.

1781

-Por José María Leguizamón
J U D I C I A L

P or disposición del Sr. Juez de 
■Comercio y  como correspondiente 
a la ejecución seguida por don Ra- 
■fael San M íllan contra doña Maria 
D ie z  de Saravia, el 30 de D iciem 
b r e  del corriente año a las 17 en 
m i  escritorio Alberdi 323, venderé 
con base de $ 944.40 las acciones 
y  derechos de la ejecutada, eq u iv a 

l ie n te s  a t/6 en una casa ubicada1
•>en el Rosario de L erm a » y que 
perteneció a U rban a  S  de Diez:

J o s é  M L r g u i x a m ó n 1
M íytillero  J782

POR i. M. LEGUIZAMON
J U D I C I A L

Por disposición del Sr. ju ez en 
3o Civil Dr. F . Cornejo y como 

' ..correspondiente a la ejecución s e 

guida 1 or Y s a l le  y  N aser vs. Isi
doro Fort, el -27. de Diciem bre dei 
corriente año a las 17, en mi escri
torio Alberdi 323, veuderécon base 
de $ 20.0,00 %  una casa y terreno’ 
del ejecutado, ubicada en la ciudad 
de Oran, en la esquina de las ca
lles Pellegrini y  9 de julio.

J. M. L E G U I Z A M O N  
Martiliero

1 7 8 3

E D I C T O  — P o r  disposición del 
Sr. Juez de i a Instancia y I a- N o 
minación en lo Civil de ésta P ro 
vincia L3r. Guillerm o F . de los,y 
R ios hago saber que se lia declara- ■ 
do abierta la sucesión de doña Ha- 
beta K och  de Sehulze, em plazán
dose a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes dejados 
por la causante, sean herederos, 
legatarios, acreedores; para que

■ dentro del término de treinta dias,, 
comparezcan a éste Juzgado, S ecre
taria del suscrito, a ' deducir sus 
acciones- en forma, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lu gar  por 

j derecho. — Salta, N oviem bre 21 de 
! J932 — Gilberto Meudez.
! 1 7 8 4 '

1 C I T A C I O N  — H a g o  saber a D_
J  Julio A rm iñana, que en el ju icio
i «Daños y  perjuicios, Carlos H e- 
t rrera vs. Julio Armiñana» el S r .
1 Ju ez de la causa, de acuerdo a la 
' prescripto por el artículo 90 del 
¡ Procedimiento, ordena se cite por 

veinte dias al Sr. Arm iñana para 
que comparezca a estar a derecho 
bajo apercibimiento de nombrarle-
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•defensor que lo represente.— Salta. 
N oviem bre 2 i de 1932 — Oscar M. 

A r á o ■/. Alemán.

1 7 8 5  ,

POR A. SALVATIERRA
J U D I C I A L :

Por disposición del Sr. Juey,  de 
P a z  Letrado v como correspon
diente  al juicio Ejecutivo seguido 
por Isidoro Matorras cesionario de 
|osé Manuel Grana contra F r a n 

cisco Adet, crédito proveniente .de 
valor recibido en efectivo, el di a 30 
de  N oviem bre del corriénte año a 
"horas 17 en Bar Boston Buenos . 
Aires i,' Caseros 'de esta C iudad 
venderé con base de $ 1.000 o sean [ 
las ,d os terceras partes de su tasa
ción fiscal, casa y terreno en el 
pueblo de Rosario de Lerm a de es
ta Provincia, de 6.50 por 20 me- ' 
tros de fondo, limitando, N orte, 
propiedad Francisco Adet, S u d .co n  
Benigno Adet; Este, calle Luis Giie- 
mes v  E m ilia  Diez de Castillo. '

A .  S a l v a t i e r r a  ¡
Martiliero

1786

S U C E S O R I O — C rT A C r O K  A  
JU IC IO : — Por disposición del señor 
Juez cié Primera Instancia y Primera 
Nominación en lo Civil de esta Provin
cia, doctor Guillermo F. de los Ríos, 
hago saber que se ji . i  declarado abier
to el juicio sucesorio de don:

Alberto Franco 
v que se cita, llama y emplaza a to
dos los que. se: consideren con algún 
ck-Tccho a los bienes dejados por falle
cimiento del misuo, ya sean como he
rederos o acreedores, para que deu-
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tro del término de treinta días, a 
contar desde la primera publicación 
del presente, comparezcan por ante 
este Juzgado y Secretaría del suscri 
to, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento délo  que h ub ie
re lugar por derecho.— Salta, N o 
viembre 15 de 1932.

G. Méndez,
Escribano. Secretario. i y 87

POR Juiio Lescano
J U D I C I A L  STN B A S E

Por disposición del señor Juez de- 
Instancia en lo Civil doctor Flo- 

rentín Cornejo, y correspondiente a 
los autos caratulados deslinde, men
sura y amojonamiento de una fracción 
de la Finca «Campo de la Chinita o 
China», promovida por el señor R o 
que Cúellar, el Sabado 26 de Noviem 
bre del corriente año a las 17 horas, 
en la calle Pueyrredón 360, venderé sin 
base y a! mejor postor una fracción 
de la finca Campo de la Chinita o> 
China ubicada en el Departamento 
de Anta, propiedad de Lídoro Alvarez, 
quien la hubo por erencia de su pa- • 
dre don Octavio Alvarez, según h i
juela registrada en el folio 156 del 
libro C .  de Anta; la que tiene una 
extensión de 360 metros 80 centíme
tros 3 milímetros sobre la linea del 
Arenal por 8.670 metros de fondo, 
comprendida dentro de los siguientes 
límites: Norte, con fracción de terre
no del heredero Humberto Alvarez; 
Sud, con fracción de la misma finca
Chinita, del señor Roque Cúellar;- 
Este, con la finca Los Catres; Oeste,, 
con la finca del A r e n a l  d e l  señor 
Luis  Cúellar.
Trátase dl‘ una fracción rica eir m a
deras de quebradlo colorado, blanco, 
algarrobo, etc; y muy buenos pastos 
pára pastoreo de ganado.

Dicha finca se encuentra sobre la. 
línea dé! Ferrocarril Metan a B arran
queras, a una distancia de 7 kilóm e
tros de la Estación Oaona. „

,  * - •
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Kn el acto de remate se exigirá el
20 % como seña y a cuenta de com
pra, corriendo la comisión del marti
liero por cuenta del comprador. 

J u l i o  L k s c a x o

Mar-tillero _ 178S

POR JULIO LESCAÑO "
Con la base de pesos 2.121.12 
Rebajado el 25 % de su tasación  
f iscal

E l  dia 26 de Noviembre de 1932, 
en el local calle Pueyrredón N°. 360, 
por orden del señor Juez de Paz 
Letrado, doctor Ricardo ReimunJín, 
ordenado en el juicio que sigue, D i e 
go Barros vs. Julio A . Baldovino, 
expediente 1.4^3, Secretaria J. Soler, 
Adscripito M. Cullel, venderé al me

j o r  postor los derechos y acciones de 
casa quinta ubicada en esta ciudad: 

Los cuales comprenden de un lote 
de 60 metros de frente llegando el 
fondo hasta el canal del Oeste, un lo
te de 10 metros de frente por 50 de 
fondo, un lote de j o  metros da frente 
por 40 de fondo, todos con frente so
bre la calle Jujuy, quedando' ubica
dos entre las calles C orrientes y M en
doza; y un lote sobre la calle Urqui- 
za entre JujuV y Arenales, por 1.0 
mertos de frente por 30 metros de fon- 

ido mas o menos
Según planos levantado por el A gr i

mensor Juan Piatelli aprobado ju d i
cialmente, bienes que le fueron adju
dicados por herencia de su señora 

.. m adre doña Azucena Lucena.
El comprador oblará el 20 % en el 

~ acto del remate 1 y a cuenta de pre- 
»cio y corriendo por su cuenta la co- 

;anisión del martiliero.
Por mayores datos y demás antece- 

"'rlentes dirigirse al suscrito.
J u l i o  i e s c a ñ o

M a r t i l i e r o
( 1 7 8 9 )

Por P e n a l H e r r e r a
J U D I C I A L

i Pof disposición del Juez en lo Civil 
■Dr. Zambrano recaido en el juicio

ordinario división de condominio Ju -  
lia ‘Aranda Vs. Amador Saravia, el 
tres de Diciembred e 1982 a horas 15,, 
en Leguizamón 434, remataré sin 
base dinero de contado un terreno* 
con casa compuesta de tres habitacio
nes y galerías, ubicada en la calle 
Zavala entre Córdoba y Lerma.—  E x 
tensión 10 metros de frente por 59.
50 de foi.do.— Los límites y demás 
especificaciones se darán a conocer 
en el acto de! remate.— Seña el 20 
por ciento. Comisión 2%.— Francisco 
Peñaiba Herrera Martiliero 1790

E l * Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— S e  envía directamente por , 
correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la  
su scrip ción .~ E sta  es semestral o  
anual,pudiendo co m en zaren  cúa!- 
quier fecha.

Por los números sueltos y !a

suscripción se cobrará:
N ú m ero  del d ía ...................$ o. 10
N úm ero atrasado...................» 0.20
N úm ero atrasado de mas de -
un año................................... ... » 5.00 •

S e m e s tr e ............ :....................» 2.50

Año .......................................... » 5.00
E n  la i n s e r c i ó n  de avises 

edictos, remates publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos.

Publicaciones remitidas pol
los íueces de paz de cam paña 
las primeras cien palabras tres p e 
sos, y  cada palabra subsiguiente, 
cinco centavos moneda legal

I m p r e n t a  ' O f i c i a l


